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.PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se- 
ñór.==El Mayordomo Mayor de S. M.(, coa re
ferencia á parte dado por ei primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dtcé lo que sigue: ,

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de , la Concepción ha pasado la noche sin 
novedad particular. El mal continúa con el 
mismo carácter, si bien con alguna remisión 
en el conjunto de sus síntomas. »

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez I.° de Mayo de 1861 .«-Saturnino Calde
rón Gollantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Matriculas.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G..) 
del expeden te  instruido á consecuencia dé. una ins
tancia promovida por Doña Josefa Antonia cíe O girra- 
ga en solicitud de permiso para que su m arido Don 
Juan Bautista de O nandi, segundo Piloto de todos 
mares de la m atrícula d e  Bilbao y Capitán de la fra
gata m ercante Bella Gallega ¡ pueda perm anecer en 
las Islas Filipinas y ejercer su profesión en aquellos 
mares. Enterada S. M,, y deseando que á los Pilotos 
no se coarte é l  libre ejercicio de su profesión en to 
dos los dominios españoles en perjuicio de sus in tere
ses y de los del comercio y navegación, de una m ane
ra que sea compatible con el buen  servicio, $1 orden 
Y r^gimgn de la$ m atrículas, se ha dignado resolver, 
dé conformidad con lo expuesto por esa corporación, 
que desde luego se pongan en práctica las disposi
ciones siguientes:

1.a Los primeros y segundos Pilotos podrán n a
vegar sin limitación alguna en buques españoles fue
ra d e  sus m atrículas por todo el tiempo que con
venga á sus intereses y sin prévia licencia para elíor 
con solo acreditar su  situación anualm ente por el mes 
do Enerp ante los Jefes de Marina del punto en que 
se encuen tren , quienes pasarán estas noticias y las 
referentes á todas sus vicisitudes al Gapitan genera} 
del departam ento ó apostadero respectivo para las 
debidas anotaciones en sus asientos. s

2 .a Los Pilotos que por cualquier causa dejen de 
ejercer su profesión y quieran establecer su residen
cia en algún punto de los dominios españoles, p p -

i deán hacerlo solicitándolo de la Autoridad de Mari
na, que lo otorgará no habiendo fundado motivo 
que lo impida, dando conocimiento en los térm inos 
expresados.

3.a y ultim a. Los terceros pilotos, para navegar y 
ausentarse de sus provincias, han, de obtener prévia 
licencia para  ello, que se prorogará por los Jefes de 
Marina del punto en que se encuentren , siem pre 
que lo soliciten, pasando noticia á sus departam en
tos rmra .que en. todos casps conste su paradero.

I Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
[ to  y el de esa corporación. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 30 de Abril de 1861.

I ZÁVÁMmA-
[ Sr. Presidente de la Jun ta consultiva dé la Armada,

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL MISM O
MINISTERIO.

Abril 2 6 . A u to r iz a d a  á los Capitanes generales de 
los departamentos para que nombren en ei de m  respec
té  p marido Escribano auxiliar del titular del Tribunal, 
que además de compartir con él los trabajos y comisio
nes que se estime conveniente. confiarles, los reemplacen 
en ausencias, enfermedades y en fes demás, casos que ex-, 
presa, sin que tengan <feréchoá  retribución alguna del 
i r  a rio; si bien el desempeño de tales cargos les data 
opcion á las plazas de titulares cuando ocurran va
cantes.
- «W? t i Plispc^iencfe desembarquen d d  buque-escuela 
flotaiiie de artillería el Capitán D. Agustín Malfe y Mon
te o ,  reemplazándole el de su misma clase Di Dionisio 
Morquecho y Montojo, ocupando aquel el cometido de 

> encargado «fe la batería doctrina! y  escuela de tiro del 
» departamento de Cartagena.

*ild. 29*; Concediendo á Domingo Noiiéll, Mariano Sisa, 
Miguel Fon t y Agustín Argimont, vecinos dé1 San Cristó
bal de Prem ié, en la provincia de Barcelona , indulto de 
los seis meses de campaña y penas accesorias qüé aún 
tienen que sufrir.

I Id. id. Desestimando instancia de Pedro Benitez Fer- 
I nandez, de la matrícula de Algeciras, en sólteituá de que 
v  se le declare patrón' de justicia.
I Id. id. Aprobando la modificación príípuéstá por é 
I  Capitán general del departamento de Cádiz para alguna 
Aprendas del vestuario de los soldádós sirvientes dél Gole* 
I  gio Naval.
I  Id. 30. Disponiendo que el Capitán gétiéral del de* 
A partaraento de Cartagena nombre un Oficial qué se en 
I  cargue accidentalmente del mando dél falucho Ahíbc 
I  hasta la presentación del Comandante propietario, Te* 
I  Diente de navio D. Federico Anrich y Santamaría, á fi
■  de que el dé igtial clase D. Fráqdisco Riátori y Bulle
■  pueda presentarse y serVir el caFgo de SéctótaHó inte
■  riño del Colegio Naval con la urgencia qué1 reclama 
v í a s  atenciones de dicho establecimiento.'
V  Id. id: Resolviendo qúé el ségifedo ífetitrámáéstre
■  «bel Grandal y Piñeiro sé trasladé ai departamento d
■  Ferrol con destino á aquel arsenal, ctondé quedará sr
■  jetó á segando recoríddmiéntd ségun reglamento , pai
■  su definitivo ingreso en la escala dé arbérfaldé si fésüita*
■  mutil.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado 4.º

Interesa sobre m anera al bien y sólidos progresos 
e la instrucción pública elem ental que en los Insti
ntos de segunda enseñanza se planteen aquellos es- 
adios de aplicación á la ag ricu ltu ra , a r te s , industria 
comercio que más convengan á la índole de cacja 

rov iqcia, y que se. o rgan icen , en los mismos es ta -  
lecim ientps, colegios de internos donde tos alumnos 
eciban, por una médica retribución, esmerada ense- 
anza y perfecta educación m oral.

La excitación dirigida á las Juntas provinciales de 
nstrucciou pública por el artículo 12 del Real decre- 
0 de 30 de Agosto de 1858, á fin de que prom ovie- 
an  por todos los medios posibles la creación de los 
eferidos es tud ios, ha producido los beneficiosos r e -  
pitados que eran  de esperar del celo de aquellas dis - 
ingüidas corporaciones.

En muchas provincias se han abierto  ya las c á -  
edras , é Instituto ha habido donde á poco de in s- 
aladas contaron con más de 300 alumnos m atricu - 
ados. Tales hechos acreditan la necesidad de que, 
*in desatender en  nada la instrucción de ca rácter ge
neral que habilita para el ingreso en Facultades y 
jarreras superiores ó profesionales, se fomenten con 
isídua solicitud en los Institutos los estudios de ap li
cación q u e , además de propagar las verdades de las 
3iencias, sirven á ja  ju v e n tu d , ya para adquirir á 
sosta de leves dispendios lucrativa pericia en varios 
ramos del s a b e r , ya para instruirse en artes de re
conocida utilidad en la vida.

De más inm ediata im portancia aun  es el plantea
miento de colegios áe  alumnos internos en la forma 
que previene el arL  141 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. No solo la perfección de la enseñanza, 
sino el in terés m uy respetable de las fam ilia  y de la 
sociedad, exigen más escrupuloso cuidado del que á 
veces ha podido observarse respecto á las costum
bres de los alumnps en la edad en que se consagran 
á este órden de conocimientos. Ambos objetos deben 
ser de sério empeño para cuantos se interesen en el 
desarrollo de la cu ltura intelectual, y conozcan la tras
cendental im portancia de todo sistema que se ade
lante á ilustrar rectam ente el entendim iento y for
m ar el corazón de los que han de ser un dia p red i
lectos ciudadanos.

Para sem ejantes reformas no se requieren  sacri
ficios que en rigor merezcan este nombre. Él perso
nal de los Institutos atenderá al servicio de las cá te
d ras que se proyectan, m ediante gratificaciones mo
deradas que los mismos derechos académicos cási sa
tisfarán. En cuanto á los colegios, una vez institui
dos, el discreto celo de la Administración debe con
vertirlos en fecundo m anantial de recursos , como lo 
son hoy los que están organizados.

Fundada la R e in a  (Q. D. G.) en estas consideracio
nes, se ha dignado prevenirm e que me dirija á V .S ., 
como de su Real orden lo ejecuto, á fin de que ha
ciéndolas presentes á la Diputación provincial en la 
próxim a reunión a que ha sido convocada por Real 
decreto de 14 del corriente, procure obtener losopor- 
tunos acuerdos para que, siempre que sea posible sfe 
notable gravám en, se consigne en el presupuesto de; 
año venidero la cantidad á su  p rudente juicio nece
saria para uno y otro proyecto, prefiriendo, dado que 
no pudieran em prenderse ámfcos desde luego, el que 
en esa provincia se considere más urgente.

Dios gilarde á V. S. muchos años. Madrid 24 d< 
A bril de 1861.

GORVERA.

S r. Gobernador de la provincia d e ......

Obras públicas. 
Ilm o . Sr.: A cced iendo  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

i lo solicitado p o rD . Julián  D uro, vecino de Madrid, 
la tenido á bien autorizarle por el térm ino de un 
iño para verificar los estudios de un ferro -carril 
jué partiendo de la línea general de Madrid á Zara
goza , en Sigüénza ó Medinaceli, y  pasando por Soria, 
empalme en el punto más conveniente con la línea 
ie  Zaragoza á A lsásua; en el concepto de que por 
3sta autorización no se confiere derecho alguno al in 
teresado á la concesión deí camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que los referidos 
éstüdioé le ócasifjnen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se p re
senten el qué juzgue más conveniente á los intereses 
genérales del p a ís , teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anteriores con- 
éesibnesi

De Real órden lo comunico á V. I. p a ra  los efec
t o s  correspondientes. Dioá guárde á Y. I. muchoi 

años. M adrid 26 de Abril dé 1861.
GORVERA.

Sr. Diréétor general de Obras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de Fo
mento.

25 Atril. Concediendo jubilación con el haber que por 
I clasificación le corresponda al Jefe de la clase de segun
dos, en comisión, D. José Somogy y P liñ er, accediendo á 
sus, deseos., . .

Id. id. Ascendiendo á  Jefe de la clase de segundos al 
qué  ̂ lo era primero de la de terceros D. José Antonio 
Mírete, en el segundo turno concedido al ascenso por 
antigüedad por la regla 1.*, art. 6.* del Real decreto de 12 
de Junio de 1859.

Id. id. Idem á Jefe de la clase de terceros á D. Gabriel 
Lorenzo Perez de los Cobos, Oficial que era de la clase 
ie primeros, en el turno establecido para ei ascenso de 
los de esta cíase en la regla 2.a del precitado artículo.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de primeros al que 
lo era primero de la de segundos D. Leoncio García 
Bravo, en el primer turno establecido para el ascenso 
por antigüedad en la regla 3.a del repetido artículo.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de segundos al que 
lo era de la de terceros D. Mariano Elola y Mejía, en el 
turno de elección que establece la expresada regla 3 /

Id. id. Idem á Oficial de la clase de terceros al que lo 
era de la de cuartos D. Lorenzo López de Regó, en el 
turno de elección que establece la referida regla 3.a

Id, id. Nombrando Oficial d^ la clase de cuartos á Don 
Froilan Pequera y Lasierra, Licenciado en jurisprudencia.

CONSEJO DE ESTADO

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á qu ie
nes tocare su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha- 
efepda pública, y e n  su representación mi Fiscal, 
apelan te; y de la otra D. Eugenio Pascual, vecino 
de Zaragoza , representado por D. Francisco Rodero 
y A gudo, apelado; sobre revocación de la sentencia 
del Consejo provincial de dicha ciudad de 27 de Ma
yo de 1859, por la que se absolvió al Pascual de la 
m ulta que le fué impuesta en providencia guberna
tiva de 18 de Enero del mismo año en concepto de 
iefraudador del subsidio in d u s tr ia l:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

Dámaso Sinues, Inocente Callizo y Eugenio Pascual, 
vecinos de Zaragoza, constituyeron una sociedad ó 
compañía con el fin de dedicarse á la industria de 
prestam istas, m ediante escritura pública que al efec
to otorgaron en 1.° de Febrero de 1858 ante el No
tario ael núm ero y Caja de dicha ciudad D. Pablo 
San tandreu , bajo la condición de que la gerencia de 
La compañía correría exclusivamente á cargo del Pas
cual, y que en su nombre se harían todos los nego
cios y operaciones sociales:

Que los investigadores D. Mariano Rabadán y Don 
José Jiménez extendieron diligencia en la referida 
ciudad en 17 de Enero de 1859, expresando que á 
consecuencia de un anuncio que apareció en el D ia
rio de aquella capital, núm . 859, poniendo en cono
cimiento del público «que el establecimiento de p rés
tamos de la calle nueva de San Ildefonso, núm . 15, 
se habia trasladado á la subida de los Gigantes, núm e
ro 77, p rim era habitación,» se constituyeron en esta 
últim a , ocupada ppr D. Eugenio Pascuaj, á quien 
pidieron el duplicado de inscripción, que presentó, y 
con el cual se acreditaba el cese del establecimiento 
de la mencionada calle nueva para fin del año de 
1858: .

Que dicho resguardo fué presentado el dia 12 de 
Noviembre en la Administración de Hacienda públi
ca , quedándose esta con el duplicado para los efec
tos de instrucción: -

Que preguntado el Pascual, contestó que vivia en 
la calle nueva de San Ildefonso, núm  1 5 , entresue
lo ; que presentó la baja porque no le cargasen dos 
contribuciones con motivo de tras lad a rse , y que cor 
este fin lo anunció en los diarios *.

Que no presentó con igual fecha á la baja la d e 
claración de alta como se hallaba p revenido , porque 
le parecia suficiente el anuncio del Diario:

Que habia hecho un año el dia 5 del mes en que 
declaraba que se dedicaba al ejercicio de dicha in 
dustria , y que en este concepto habia estado m atri
culado todo el año anterior de 1858, como se podií 
ver en la m atrícula de aquella capital; cuya diligen
cia aparece firmada por los dos investigadores y e 
Eugenio Pascual:

Q ué elevado el expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública de la p rov incia , de 
conformidad con su propuesta , acordó el Goberna
dor civil en providencia de 18 del mismo mes y año 
que se impusiese á D. Eugenio Pascual la m ulta en 
que habia incurrido con arreglo al art. 47 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, im portante 4.666 
reales 68 cén tim os, cuádruplo de la cuota que se
ñalaba á la in d u stria  que ejercía la tarifa segunda 
del mencionado Real decreto , y además el pago de I 
la cuota y recargos que correspondían al Tesoro, y 
que debia satisfacer por el año de 1859 :

Vistos los escritos que en su v irtud  presentó el 1 
interesado ante el Consejo provincial en 31 del p ro 
pio mes de Enero y  15 de Febrero siguiente solici
tando la revocación de la providencia gubernativa, 
y que se cancelase el afianzamiento que tenia pres
tado :

Vistos los documentos que acompañó á dichos es
critos, que son : p rim ero , la escritura de sociedad: 
segundo*, los recibos de la contribución correspon
diente al año 1858 , p a ra  probar que pagó en con
cepto de gerente por el indicado objeto 1.533 reales: 
te rcero , la póliza de la contribución del año 1859, 
su fecha 30 de E n ero , para acreditar que no se le 
habia pasado por la Administración á. la fecha de la 
d enunc ia :

Vista la contestación del Promotor fiscal de H a- 
jienda oponiéndose á la revocación solicitada de 
contrario:

Vista la prueba testifical practicada por la parte 
dem andan te:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Zara
goza, pronunciada en 27 de Mayo de 1859, absolvien
do á Eugenio Pascual de la m ulta que sé le impuso 
por el concepto de p restam ista , y dejando sin efec
to la providencia dictada por el Gobernador en 18 
de Enero a n te r io r :

Visto él. recurso de apelación interpuesto por la 
parte  de la Hacienda p úb lica , y mejorado por mi 
Fiscal en la segunda instancia, con la solicitud de que 
se revoque la sentencia apelada, y  declare á su vez 
que la m ulta ha sido legalmente im puesta al in te re
sado :

Visto el escrito presentado en 28 de Julio ante ei 
Consejo de Estado por D. Eugenio Pascual, en el que 
después de solicitar que en uso de la facultad conferida 
por el art. 28 del reglamento se le admitiese su propia 
representación, lo cual se estimó prévia audiencia fis
cal, teniéndole por p arte  en providencia de 6 de

Setiembre, pidió en lo principal sé desestime la ape
lación del Ministerio fiscal y confirme en todas sus 
partes la sentencia apelada:

Visto otro escrito del interesado, su fecha en Za
ragoza á 26 de Mayo de 1860, renunciando, como lo 
hizo tam bién en el otrosí de su anterior escrito, á 
toda audiencia, inclusa la de la vista del pleito, y 
autorizando al Consejo para dictar la sentencia que 
creyese correspondiente:

Vistos el escrito de D. Francisco Rodero y Agu
do pidiendo que, en v irtud  del poder que acompa
ñaba, se le tuviese por parte  á nom bre de D. Euge
nio Pascual, y el auto de la Sección de 22 de Junio 
adm itiéndole como ta l representante:

Visto el Real decreto ae 1.° de Julio de 1850, en 
su a rt. 44, que establece «que los individuos com
prendidos en la contribución industrial que carez
can de certificado de m atrícula no podrán ejercer 
su industria ó profesión m iéntras no se provean de 
dicho documento, y los que lo obtengan están obli
gados á manifestarle cuando sean requeridos por 
una Autoridad civil ó adm inistrativa, ó por cualquier 
empleado de los nombrados para éste fin:»

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
en su a rt. 47, que dice: «Todo el que ejerza una in
dustria, comercio, profesión, arte ú  oficio de los su 
jetos á esta contribución, sin haber obtenido prévia- 
mente el certificado de matrícula en que conste ha
llarse inscrito en el registro de su clase, será desde 
luego privado de dicho ejercicio hasta que pague una 
multa que no baje del duplo ni exceda del cuádru
plo de la cuota que por un año señale la tarifa á si 
industria  ú oficio, y además las nuotas que hayar 
devengado y dejado de satisfacer en el espacio de 
dos años por no ser exigible de más tiempo cuandc 
no se hubiesen reclam ado ántes:»

Vista la instrucción de 24 de Febrero de 185í 
sobre atribuciones de los investigadores de las ex 
presadas contribuciones:

Considerando que D. Eugenio Pascual, como ge 
rente de la sociedad de préstamos, pagó á su nom br 
los cuatro trim estres de la contribución correspon 
diente al año 1858, y que como tal el 12 de No 
viembre del mismo año, dia siguiente al de habe 
pagado el último trim estre, dió de baja su establecí 
miento para fin de aquel año:

Considerando que su intención al tom ar aquel! 
determ inación solo fué el cesar en la gerencia po 
disolverse para dicho tiempo la sociedad, pero d 
ningún modo el no continuar por sí en el ejercici 
de la referida industria , lo que se deduce de habe 
trasladado el establecimiento á la subida de los Gi 
gantes, 77, prim era habitación, anunciándolo en el 
periódico titulado el Saldubenseyen  los números del 21 
al 31 del mes de D iciem bre, sin que en dicho anuncio 
se hiciese mención de la época de su cesación, como de
biera haberlo hecho en caso contrario para conoci
miento de los que tuviesen efectos en su estableci
miento; y más aun se com prueba con haber continua
do dichos anuncios en el mes de Enero siguiente sin 
haber tomado el acta para poder continuar en ei 
ejercicio de su industria:

Considerando, por lo que resulta del acta de 
investigación, que el Pascual solo presentó á los in 
vestigadores, al ser requerido por estos, el duplica
do de inscripción que acreditaba el cese del estable
cimiento en fines ael año anterior, y  no lo hizo del 
certificado de m atrícula de que habla el art. 44, que 
fué el que se le pidió:

Considerando que la falta de este requisito no ha 
sido justificada por el denunciado ni en el expe
diente gubernativo ni en el contencioso, y que sus 
alegaciones vienen á confirmar su intención de con
tin u a r en el ejercicio de su industria no obstante el 
aviso dado á la  Administración de que cesaba:

Considerando que la promesa que le hizo uno de 
los investigadores en el acto de la denuncia de a r 
reglar esta falta en la Adm inistración, que ha sido 
objeto de la prueba y fundamento en el Consejo pro
vincial para absolver al Pascual, nada favorece al 
interesado, porque fué hecha por quien no tenia fa
cultades p ara  ello:

Considerando que D. Eugenio Pascual ha estado 
ejerciendo la industria de prestam ista en los 16 p ri
meros dias del mes de Enero de 1859 sin tener 
para ello los requisitos legales', y que bajo este con
cepto está sujeto á las penas m arcadas en ei a r
tículo 47;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
> Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
sistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
l. A ndrés García Camba, ei Conde de Clonard, Don 
oaquin José Casaus, D. Antonio Escudero , D. Ma- 
iuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
lomez de la Serna, el Marqués de Gerona, D. Manuel 
le Guillamas y D. Fernando Calderón Collantes, 

Vengo en revocar la sentencia del Consejo p ro -  
dncial de Zaragoza, pronunciada en 27 de Mayo 
le 1859, y en confirmar la providencia gubernativa 
le 18 de Enero del mismo año.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Marzo de mil 
jchocientos sesenta y uno.= Está rubricado de la 
¡leal m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 20 de Abril de 1861 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eu la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1861, 
e n  el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Gandesa y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por Juan Bautista Papaceit y su mujer María Rosa Espi- 
nós con Jáime Vela, como marido de Benita Pedrola, so
bre reclamación de herencia , ó en otro caso de dote y 
otros derechos:

Resultando que Tomás Pedrola y María Clara Llop 
otorgaron escritura de capitulaciones matrimoniales en 23 
de Junio de 1819 , en la que establecieron que uno de 
los hijos ó hijas de aquel matrimonio, el que fuera á con
tento de ambos, hubiera de ser heredero de sus respec
tivos bienes; que en 8 de Setiembre de 1834 falleció Ma
ría Clara Llop, dejando dos hijos , Benita y Francisco , al 
cual nombró heredero, y que en 1.° de Junio de 1835 
contrajo segundo matrimonio Tomás Pedrola con la viu

da María Rosa Espinós, que aportó ; en Rote 1*200 libras, ¡ 
haciéndola su futuro marido donacio n dé 200:

Resultando que por escritura de 3 de Abril de 1 847, 
y con motivo del matrimonio de Francisco Pedrola con 
Josefa Martell, el padre del primero le Jiizo donapion de la 
mitad de sus bienes, reservándose el usufructo,, y que en 
el mismo día el hijo y donatario otorgó,otra escritura^por | 
la que devolvió á su padre los bieness donados, renuncian
do además á su favor todos los derechos qué puqfera te 
ner en los de su difunta madre, y en fes c(úe habiai\sido 
de sus difuntos abuelos paternos, prometiéndole su padre 
por esa restitución y cesión 1.540 libras: ¿ ....... .. .

Resultando, que ántes de esa época, en 1843, el mismo 
Tomás Pedrola otorgó testamento nombrando heredero de 
todos sus bienes á su hijo Francisco; y en elcaso.de que 
no quisiera ó no pudiera serlo, á todos sus hijos é hijas 
del primero y segundo matrimonio; testamento qúé áRo— 
ró por otro de 8 de Abril de 1847 en el qué» déspües 
de ciertas mandas ó legados , nombró herederq universal 
á su hijo del segundo matrimonio José Pedrola y Empinos: 

Resultando que fallecido Tomás Pedrola en 9 dé Abril 
de 1853, entablaron demanda su hjfe Penife y su marido 
Jáime Vela sobre nulidad de la institución de heredero he
cha por aquel en su citado testamento, y que por sentencia 
del Juez de primera instancia de Gandesa ae 4 de Diciembre 
de 1856, que causó ejecutoria, se declaró nula dicha ins
titución y heredera universal á Benita Pedrola y Llop de 
los bienes de su padre, condenándose á José Pedrola y Es
pinos á dimitirlos en favor de aquella : #

Resultando que Francisco Pedrola y Llop* por,escritu
ra de 10 de Noviembre de 4 857, vendió á María RoséEspinós 
y á su tercer marido Juan Bautista Papaceit, por lá can
tidad de 700 libras pagaderas en cuatro años, todos los 
derechos y acciones que pudieran pertenecerlet.én las 
universales herencias de sus difuntos padres Tomás Pe
drola y María Clara Llop, exceptuando únicamente la can
tidad de 400 libras, que todavía le faltaban cobrar de las 
prometidas por su padre en la escritura de renuncia de 
la donación. ;

Resultando que en 20 de Mayo de 4858 entablaron de
manda los consortes Papaceit y la Espinós, solicitando 
que como cesionarios de Francisco Pedrola, y mejfente 
lo estipulado en la escritura de capitulaciones matrimo
niales de sus padres, que producían ja nulidad del se
gundo testamento otorgado por Tomás Pedrola, dando 
validez al primero, en el que habia instituido á Fran
cisco Pedrola, se les declarase únicos herederbs del mis
mo , condenándose en su consecuencia á Benita Pedrola 
y Jáime Vela á la restitución de los bienes; y que en el 
caso de no considerarse procedente tan completa decla
ración , se les condenase á la entrega de las fincas Ain* 
bals y mitad de les Povilletes, á la de la mitad de la he
rencia que comprendía la donación hecha á Francisco 
Pedrola en sus capítulos matrimoniales, y á la mitad de 
la otra restante, con la obligación de cubrir una cuarta 
Darte de los otros derechos de los demandantes anterio
res al 8 de Abril de 1847 , en que se habían otorgado las 
capitulaciones matrimoniales efe Francisco Pedrola y Llop, 
y dos de las posteriores, é igual sujeción á las otras obli
gaciones y cargas que aparecieran c°ntra los bienes do 
dicho Tomás Pedrola:

Resultando que Jáime Vela y Benita Pedrola impug
naron la demanda fundados, en que, mediante la renun
cia hecha por Francisco Pedrola de todos sus derechos 
hereditarios, era la Benita, con arreglo á las capitulacio
nes matrimoniales de sus padres , la, líbica heredera do 
estos; y que si bien en tal concepto veñn obligada á sa
tisfacer las cargas de la herencia, la dote de la María 
Rosa Espinós era simulada é ineficaz, y nulo el legado de 
la mitad de les Pdvilletes por no poder sef agraciada , la 
Espinós con más cantidad que la que se hubiese dejado 
al hijo del primer matrimonio que ménos hubiese reci- 
bido: ^ .

Resultando que el Juez de primera instancia rdicto 
sentencia en 9 de Diciembre de 1858 , por la que absol
vió de la demanda á Jáime Vela y Benita Pedrola, decla
rando únicamente obligada á esta á entregar á la de
mandante las 1.200 libras aportadas á su matrimonio; 
las 200 que su marido Tomás Pedrola la hizo de aumen
to ; las 300 que únicamente pudo legarle, y la parte d( 
gananciales que la correspondiera, prévfe liquidación: 

Resultando que confirmada esta sentencia por fe qu< 
en 40 de Octubre de 1859 pronunció la Sala se^uúda d< 
la Real Audiencia de Barcelona, interpusieron (os qéoáan 
dantes el presente recurso, alegando que se habja in fria  
gido la ley única, tít. 2?, libro 5.°, vplúmep j.* de laí 
constituciones catalanas, que declara nulo todo fe que s< 
estipule en diminución , derogación ó perjuicio del here- ■  
damiento otorgado en capítulos matrimoniales;el?paiTafo ■  
6.°, tít. 20, libro 3.° de las instituciones del derecho civil ■ 
Romano, y la ley 6 .a, tít. 11, Partida 5.a, puesto que no I  
solo habia hecho Francisco Pedfola úna retrodonaoion a I  
avor de su padre con la escritura de 3;de Abril de 1847, I  
sino que le habia cedido el derecho á los fbienes p® su I  
madre, y abuelo; la ley 2 .a, tít. 23 del Diéfcsfe i según la I  
que, no siendo perfecto el testamento posterior, no de- I  
roga ai anterior; las leyes 4.a, 2 .a y 4.a, título 56 / libro 7, I  
Código, quibus res judicata non nocet\ la 2.a, tít. 36, libro 8.% I  
Código de exceptionibus seu prcBscriptionibus , y  otras, asi I  
del derecho común como del patrio, puesto que se decia I  
en la sentencia que la proferida en el anterior pléito ha- I  
bia adquirido autoridad de cosa juzgada; y qué, por u l- I  
timo, se habían infringido las reglas dé derecho de que I 
en los contratos debe atenderse más bien á la intención I 
de los contrayentes que á la materialidad de lás palabras; I 
ley 219 Digesto de verborum significatione; y que cttando I 
una cláusula puede tener dos sentidos, debé desecharse I 
el que conduzca á un absurdo, ó no permita que la cón- I 
vención surta su efecto; leV 80 Dígfesto de uer6ort*m sig. 
nificatione; ley 67 Digesto de regulis ju r is , y la 2.a , título 
23 , Partida 7.a: /  .5 ■ A  ̂ I

Visto, s i e n d o  Ponente el Ministro D Antero de Echarn: 
Considerando que el fundamento cardinal dé e^e  plei

to, así como del recurso de casación , ha sido la nulidad I 
atribuida á la restitución ó renuiíciá hecha pof Ffáttcis- 
co Pedrola en favor de su padre dé la  donacioú qué este 
le habia otorgado y de los demás dérechos que lé ed íres- 
pondian en la casa paterna : , /

Considerando que no se reclamó expresa y directa
mente la declaración de aquélla nulidad, Sitíó que, dán— 
¡ola por supuesta, se limitó la demanda á pedir la heren- 
lia de Tomás Pedrola :

Considerando que cuando fes aceiones ̂  fundan en la 
mlidad dé un acto ú  obligación, lo primero qué se debe 
¡olicitar es la declaración dé aquella, si ánte.s no se ha 
)btenido, y como consecuencia de la misma la de los de- 
nás derechos á que dé origen: ^  L  1

Considerando que no habiéndose ^
directamente en éste p le ito  la cuestión dé la jmlfead de 
dicha restitución, no ha podiío m  ta o p  apta-
cacion la constitución única , t í t . 1 , ,  hn. 8. ,  p lu m e o  I . 
de las de Cataluña, el párrafo séxto. tit. 20, lib. f .  de las 
instituciones del Derecho rocuano, ni la tey 6. ,  tít. U  de
la Partida 5.a:

Considerando que tampoco sé ha cuestionado directa
mente en esté litigio acerca de la validez ó msubsiisténcia 
de los testamentos de Tomás Pedrofe , ñ í hán sido el fun
damento de los fallos dictados en é l, sino fe páctado en 
las capitulaciones Otorgadas para sü primer matrimonio o 
la restitución ó renuncia ya mencionada ? y por lo  nnsmy 
tampoco ha podido tener aplicación eú este caso la ley 2.*, 
titulo 23 del Digesto, hallándose én; iguales cirotinstan- 
cías las 1.*, 2. y 4.*, tít: 7.«, y V , tfb .,8. del 
Código, citadas para combátir u n  <fensroéranao ae tassea* 
tencias, contra los cuales nó sé da el recurso ae casación,
sino contra lo dispositivo de ellas ;

i  considerando que reconocida por otros motivos m  
las dictadas en este pleito la subsistencia de la ‘nd'Cads 
restitución, seria indiferente q u e , también en los con» .



p u rW tnérseo  rearóla en fávbr *áe I6s recurrentes una 
inteligencia más ó ménos conforme con su esp íritu , pero 
que no deja desertó  con su letra, porque no ha versado 
tampoco el litigio sobre el valor ó im portancia de dicha 
cesión , ni por consiguiente se han infringido las leyes 
80 y 249 de verb. sig .; 67 de reg. ju r is  del Dig., ni la 2.a, 
titulo 23 de la Partida 7.a K

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
Bautista Papaceit y su mujer María Rosa Espinós, á los 
que condenamos en las costas y á la pérdida de la canti
dad depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firma m os.«Ram on López V azquez.=El se
ñor D. Sebastian González Nandin votó en la Sala , y por 
hallarse enfermo no puede f irm a r, Ramón López Vaz- 
quez.==Miguel Osca.«M anuel Ortiz de Zúñiga.«A ntero 
de E charri.=Pablo  Jiménez de Palacio.«Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico,

Madrid 26 de Abril de 1861.« J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Abril de 186% 
en el pleito seguido por D. Antonio María Rubio, como 
marido de Doña Josefa Escaño, con D. Martin Escaño 
Irujo sobre inmediación al vínculo que este posee y de-* 
claracion de alim entos; pendiente ante Nos por ^ c u r s o  
de casación que interpuso el ultimo contra la sentencia 
de la Real Audiencia de Albacete:

Resultando que  D. José Escaño García fundó ú n  v ín 
culo en 1784, para cuyo gpee llamó á su hermano D. An
tonio , sus hijos y descendientes legítimos y de legítimo 
m atrim onio , prefiriendo el mayor al menor y el varón 
a la h e m b ra , y  por su falta á su sobrina Doña Josefa 
Escaño y los suyos con las mismas condiciones:

Resultando que D. Antonio María Rubio, en el indi
cado concepto de marido de Doña Josefa Escaño, presentó 
demanda en el Juzgado de prim era instancia de Cartage- 

ia ;de 1857 pidiendo se condenase á
, .<D. Martin Escaño é Irujo á que reconociese á la Doña Jos 
( sefa qpmo inmediata sucesóra de la vinculación fundada 

por el tio de ámbos D. José Escaño, y la abonase alim en- 
tos en caqtidad correspondiente á la sexta parte de lo- 

, productos de la misma desde que la estaba poseyendo, y 
® que presentase el inventario de los bienes en que con- 
sistia; alegando en, su apoyo que dicha Doña Josefa esta- 
bá llamada nomínalmente á la sucesión por falta de des
p id ie n te s  varones legítimos de D. Antonio Escaño, padre 
del actual poseedor; que este no los tenia, y por lo tanto 
era su sucesóra inmediata, debiendo,prestarla alimentos 
con afreglo á lá doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, reconocida por la lev de 27 de Setiem
bre de 1820 restablecida en Agosto de 1836 y mandada 
Observar por la de 19 de igual mes de 1841:

Resultando que D. Martin Escaño contradijo esta de
manda fundado en q u e , si bien era cierto que estaba en 
posesión del mayorazgo, y que no habia más varón de la 
linea de D* Téódoro Escaño, carecía sin embargo de ac
ción la demandante para reclamar el derecho "de proxi - 
midad por pender su cumplimiento de la condición de no 
llegar á tener él un hijo varón , y además por deberse 
considerar la proximidad al tiempo de la m uerte del po
seedor actual con arreglo á la misma ley de 27 de Setiem
bre de 1820, citada de contrario:

'  Resultando que después se ratificó en este escrito el 
. demandado bajo juram ento, añadiendo en el de dúplica 

que la fundación carecia del requisito legal de estar reg is
trada en hipotecas, y por lo tanto no pudieron entendei se 
gravados los bienes de su dotación ni ser válida aquella: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  absolvien
do posiciones el mismo demandado, confesó que no habia 
dado participación á sus hermanos en los bienes de que se 
trataba; y que articuladas las demás que á las partes 

, convinieron, dictó sentencia el Juez en 3 de Enero de 1 859,
_ que amplió en un extremo la Sala prim era de la Real 

Audiencia de Albacete por la suya de 27 de Octubre si- 
guíente, condenando á D. Martin Escaño é Irujo á que re
conociese a Doña Josefa Encaño y Jiménez como inmedia
ta suepsora del vínculo fundado por el tio de ámbos Don 
José Escaño, y á que la diese la octava parte de los p ro - 

. duelos del mismo en concepto de alimentos desde la fe
cha en que esta sentencia mereciese ejecución, exhibién- 

. dóla el inventario de los bienes que constituyesen aquel 
para  que pudiera sacar los testimonios que la convinie
sen:

Y resultando que D. Martin Escaño interpuso el actual 
recurso por creer infringidas las leyes 4.a, 2.a y 3 /  del tí
tulo 16, libro 10 de la Novísima Recopilación, que tratan 
de las hipotecas y toma de razón de toda clase de contra
tos y  censos, bajo las penas que señala la segunda:

Las 12 y  15 del mismo libro y Código, tít. 17, que e s-  
- t&blecieron la. prohibición de fundar mayorazgos y per— 
. pefúar la enajenación de bienes raíces sin Real licencia,

y  que la contribución del 15 por 100 impuesta por la 14
no se entendiera en los casos exceptuados por la última:

, s ha do 11 de Octubre de 1820:
;  ' La 16, tít. 22 de la Partida 3 /:

en este Supremo Tribunal la doctrina legal admi
tida  en materia de los alimentos que se deben á los inme
diatos sucesores á los vínculos. Y la ley 1.a, tít. 14, Partida
3.V puesto que se ha condenado al recurrente en la pres- 
tacion de alimentos sin haber probado el demandante 
que tenia derecho á ellos, razón por la cual debió ser ab* 
suelto:

Yistp, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa:

C onsiderando, atendidos el objeto de este pleito y  los 
fundamentos de la demanda , que habiendo manifestado 
el dem andado, en su escrito de contestación ratificado 
bajo juram ento, que poseía el vínculo instituido por Don 
José Escaño G arcía , era im procedente é inadm isible la 

, alegación que después hizo de su  nulidad ; y que por lo 
tanto no podía tener lugar el recurso, motivándolo en 

. aquella c au sa , y en la infracción de las leyes 12, 14 y 
« M T 9 Y í*\-2.a, Y 3.a del 16 , lib. 10 de la Novísima 

Recopilación citadas por tal concepto:
Considerando que si b ien  por la de 11 de Octubre 

de 1820 se declararon libres los bienes que hasta e n -  
tónces fueron vinculados, esta declaración no afectó á los 
derechos que para la percepción de alimentos tuvieran 

, los inmediatos sucesores; y  que la doctrina que sobre 
esté punto tam bién se ha citado como infringida no pue
de tomarse en cuenta porque no se especifica ni con- 
c re ta : „ . ;i i

Y considerando que ía sentencia guarda conformidad 
con la dem anda; que se han practicado p ru eb as, y que 
habiéndolas apreciado, como lo ha hecho la S a la , tampoco 
ha infringido las leyes 16 , tít. 22, y  1.a, tít. 14 de la 
Partida 3.a ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
b e r lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mar- 

„ tin  Escaño , á quien condenamos en las costas; y manda
mos se devuelvan los autos á la Audiencia de Albacete 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
{ la Gaceta ó insertará en  la Colección legislativa, pasándo

se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  firm am os.«R am on López V azquez.«El S e- 

. ño r D. Sebastian González Nandin votó en la Sala , y por 
M ia rse  enfermo no pudo firm ar: Ramón López Vaz- 
quez.=M iguel O sca.«Joaquin de Palma y V inuesa.«Pe- 
d ro  Gómez de Hermosa.=Pabio Jiménez de Palacio.=Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.

Publicación,*=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terio r por el Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma y Yinuesa, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus- 

. ,  tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la misma 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madridg27 de Abril de 4 861.« L u is  Calatraveño.

T RIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas mensuales por frutos 
de bienés nacionales de la provincia de Cádiz, corres
pondientes á la época desde 1.* de Marzo á 15 de Junio 
dé 1843, rendidas por ,D. Manuel Trujiilo , Adm inistra
dor interino que fué del ram o , siendo Ministro ponente 
D. Manuel Sánchez O caña:

Visto que del exámen de estas cuentas resu ltaron  tres  
reparos por falta de justificación para comprobar el in 
greso de la venta de varios frutos incluidos en la data 
ae los meses de Mayo y Junio de 1843, cuyo pliego fué 
dirigido en 1.° de Julio de 1856:

Vistas las contestaciones dadas á los mismos en 17 de 
. Diciembre 4® 1859 solventando los dos p rim eros, pero 

dejando de hacerlo respecto del tercero, toda vez que no 
se acompañó la órden de aprobación para abonarse ai 

.. cuentadante las 20 fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos de 
trigo que se refieren quemadas en el partido de Algeciras: 

Visto que según ha manifestado la Administración del 
ram o no existia en el Archivo de la misma la citada ó r
den de aprobación , habiéndose oficiado en consecuencia

á  D. Manuel Trujiilo y Sánchez, hijo del cuentadante* 
para que facilitase el documento, ó éñ su defecto verifi
case el reintegro:

Yisto que en ninguna de las oficinas de provincia re 
sultaba la mencionada ó rd en ; y habiendo dado nueva 
audiencia al interesado, devolvió el pliego con una expo
sición al T ribunal, fechada en Sevilla á 18 de Setiembre 
últim o, pidiendo que se le admitiera en satisfacción del 
alcance que pudiera resultar el equivalente en Deuda del 
personal por sueldos atrasados y no percibidos por su di
funto padre D. Manuel Trujiilo:

Considerando que, según aparece de la certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Algeciras, 
ei precio del trigo en aquella plaza en fin de Mayo de 
1843 fué de 36 rs. por fanega, y por consiguiente que la 
valoración de las citadas 20 fanegas, 7 celemines y 2 
cuartillos de trigo asciende eri total á la cantidad de 741 
reales 50 céñts.:

Considerando que una vez allanado el responsable al 
pago del descubierto , este debe ser ventilado en el expe
diente de rein tegro;

Fallamos' que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 741 rs. 50 cénts. que resultan contra D. Ma
nuel T rujiilo, Administrador que fué de Bienes naciona
les de la provincia de C ádiz, condenándole al reintegro 
de la citada suma , quedando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pasa
rá  al Ministro letrado de esta Sala para los efectos p re 
venidos en el tít. 5.° de la ley orgánica, acompañando 
al propio tiempo copia autorizada de la instancia del hijo 
déf responsable pidiendo la com pensación; publíqúese 
efí la Gaceta, y pase después el expediente á la Sección,

Así lo.acordamos v firmamos en Madrid á 20 de Abri{ 
de 4 86 4.«M anuel Sánchez Oca ñ a .=  José de A d a ro .« R a - 
faél de Navascués. -

Leido y publicado fué el an terior fallo por el Ilustrí
simo Sr. D. Manuel Sánchez O caña, Ministro del T ribu
nal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera hoy dia de. la fecha , y acordó que sa tenga como . 
resolución final, y que se notifique á las partes por cé
dula , de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 29 de Abril de 1861.—Julián Saiz Milanés.
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En el expediente de exámen de la cuenta de caudales 
entregados á los Oficiales aprobantes de la caja de qu in 
tos de la provincia de Orense, rendida en H de Setiem
b re  de 1819 por D. Lorenzo Taboada y Ulloa , Comisario 
Ordenador honorario, siendo Ministro ponente el Ilmo. se
ñor D. José de Adaro.

Vista esta cuenta, de la cual resulta que fué exam ina
da y liquidada en 1828 por la Comisión de Atrasos de 
guerra del distrito de Galicia, declarando un alcance con
tra el cuentadante de 41.780 rs. vn.:

Vistas las diligencias practicadas en 1829 por la S ub 
delegaron  de Hacienda de Orense en averiguación de la 
residencia del interesado, con el fin de exigirle el re in te 
gro de dicha cantidad:

Visto que al fallecimiento del mismo no dejó bienes al
gunos para responder de su com prom iso, y que su viuda 
Doña Ja viera Fernandez no tenia tampoco bienes, puesto que 
fueron embargados todos los que poseían y vendidos por 
los trámites legales, en concepto de fiadora de su difunto 
esposo, por el suprim ido T ribunal de Cruzada para c u 
b rir el descubierto de más de 90.000 rs. que por separa
do resultaron contra el mismo en el desempeño dé la  Ad- 
ministracion-Tesorería de bulas de aquella diócesis:

Visto que; no alcanzando los, bienes vendidos para, sa
tisfacer el déficit contraido á favor del ram o de Cruza
d a , no hubo medio de realizar el rein tegro , ni consta 
tampoco que tuviera fam ilia, según manifestación que . 
hizo al contestar á los reparos D. José María Montene
g ro , Marqués de Leises, como m arido de Doña Manuela 
de Puga, en cuya compañía vivia la viuda del cu en ta - 
da rí te responsable: ,

Visto el dictam en fiscal sobre este asun to : 
Considerando que aun cuando no es de esperar, por 

los hechos consignados, que la Hacienda pueda hacer 
efectiva la referida cantidad, procede, sin em bargo, de
clarar el alcance, mandando instru ir el expediente de 
reintegro con arreglo á los artículos 96 y 97 del regla
mento para la ejecución de la ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851, con el objeto de depurar quiénes fueron 
los herederos de D. Lorenzo Taboada, y si aceptaron la 
herencia á beneficio de inventario; pues de no ser así 
tendrán que responder con sus propios b ien es :

Considerando, en fin, que antes de procederse á la 
declaración de partida fallida debe probarse la carencia 
absoluta de medios de realizar el reintegro, para que en 
caso contrario no resulten perjudicados los intereses de la 
Hacienda, lo cual corresponde ventilarse en el expedien
te ejecutivo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 41.780 rs. que resultan contra D. Lorenzo Ta
boada y Ulloa, Comisario Ordenador honorario que fué 
de la provincia de O rense, y encargado de la caja de 
quintos en el año de 1819; condenándole, ó á su viuda 
y herederos, al reintegro de la citada sum a, quedando 
en suspenso la aprobación de esta cuenta. Expídase la 
correspondiente certificación, que se pasará al Ministro 
letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en ej tí
tulo 5.° de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y 
pase después el expediente á la sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 20 de Abril 
de 1861— Manuel Sánchez O caña.=José de A daro .«R a- 
faél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilustrí
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tribu
nal , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución fina), y que se notifique á las partes por cédu
la , de que certifico corno Secretario de la misma.

Madrid 29 de Abril de 1 8 6 l.= Ju iian  Saiz Milanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e ra l de  In s tru c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 5.°
Habiendo sufrido extravío el título de Maestro de 

instrucción prim aria e lem ental, expedido en 8 de Junio 
de 1846 á favor dé D. José de Góngora y Palom o, na
tural de Sevilla , esta Dirección general ha dispuesto que 
se expida por duplicado, declarando la caducidad del p ri
mero.

Madrid 24 de Abril de 1 8 6 1 .= El Director general, 
Sabau.

D irección  g e n e ra l de  C onsum os , Casas 
de M oneda y  M inas.

El dia 31 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica, sim ultánea en las Gasas de Moneda de esta corte y 
en la de Segovia, para la venta de 66 arrobas 10 lib ras 
de sulfato de cobre, procedentes de las operaciones de 
dichas Casas, bajo las condiciones que estarán de m a
nifiesto en la Superintendencia de los establecimientos 
referidos, y precio de 35 rs. por arroba.

Lo que se avisa al público para que llegue á noticia 
de los qu(' quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 29 de Abril de 4 861.« E L  Director general» 
José Gener.

El dia 3 de Mayo próximo tendrá lugar en esta Direc
ción general, y sim ultáneam ente en Sevilla y  Riotinto, la 
subasta para contratar el servicio de conducción de hier
ros y cobres entre los dos últim os puntos, con arreglo á 
lo dispuesto en él pliego de condiciones inserto en  la Ga
ceta de 12 del corriente.

Madrid 30 de Abril de 4 861.« E l  Director general, 
José Gener.

D irección  g e n e ra l de O b ras  p ú b licas .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 31 dei 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de Salamanca á Cáceres, comprendidas entre P la - 
sencia y ei Puerto de los Castaños, cuyo presupuesto as
ciende á 2.524.145 reales 43 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Cáce
res ante ei Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 126.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acrédite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por

«astrupoio^ v Sriepdo i» 
ménos dé 2.000 rs. , quedando las demás á voluntad ae 
los lidiadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 25 de Abril de 186l.=*El Director general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li
cado con fecha 25 dé Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Salamanca á Cá
ceres, en la parte comprendida entre Plaséncia y el Puerto 
de los Castaños, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitós y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la prppQsicion qué se haga , admitiendo o m e- 
jorando lisa y  diadamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseqRada toda propuesta, en que no se expre
se determ iuadán|éuté la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete ei proponente a la ejecución de las 
obras.)

{Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  de H id ro g ra f ía .
Con p resencia  de noticias o fic ia le s , com unicadas á 

esta D irección por el M inisterio de M arina, se publica el 
s igu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar N¿GRpi^-TuRÓüíA asiática.

Costas de Ánatolia. j
. . ■ - * . *

Según noticia recib ida de la  Legación de España e n 1 
T u rq u ía , están  p ró x im ó i á en cen d erse  los nuevos fa ro ft 
q u e  se ex p resan  á  con tinuación : <

" Taro de Kalmet.
Establecido en la ex¿r.e„mjdad de la fortaleza d e  Tr<N* 

b iz o n d a , a la orilla dél m a r , en la punta  Kalmet que 
form a la rada  del puerto .

Luz fija.
A lcance, 6 m illas.

L atitud .... 41°.. 1 '..25 N.
Longitud . 45 ..57 ..29 E. de S. F.

(del foco lum inoso sobre  el n iv é l del
E le v ac io n es ... m a r ........................................ 25 m etros.

(sobre  el te r r e n o   6 ídem .
Esta luz se rv irá  tam bién  de guia para  tom ar el fon

deadero  de Pía tana.

Faro de Kerassunde.
Situado en  el extrem o del fu e rte  de la población del 

m ism o nom bre  ó K iressoun.
A lc an c e , 4 m illas.
Dos luces fijas en línea vertical.

L atitud .... 40°..50 ..00" N.
L ongitud. 44 ..36 ..54 E. de  S. F.

(del foco lum inoso sobre  el n ivel del
E le v ac io n es ... .m a r ........................................  18 metros.

(sobre el te r re n o   9 idem .

OTRO.
El Moniteur de la Flotte del 25 de Marzo, publicá  la- 

s ig u ien te  n o tic ia :

Mediterráneo .— Costa S. de la isla de S icilia.

Señal de aviso á los buques, en el puerto de Girgenti.
Siendo m u y  peligrosa la entrada, de este p u erto  con 

vientos d u ro s del OSO. y del E S E ., la Jun ta  del Comercio 
m arítim o de Sicilia ha d ispuesto  colocar un  cañón eñ  la 
ex trem idad del m uelle del m encionado puerto  , con ob
jeto  de av isar á los navegantes po r medio de  u n  caño
nazo q u e  es im posible la e n tr a d a , y q u e  deben  a le jarse  
de la costa pa ra  ev itar la pérd ida del buque.

M adrid 29 de Abril de 1861 .= F ra n c isco  Chacón.

J u n ta  c o n su ltiv a  de la  A rm ada.

Secretaria.
El Excmo. Sr, Presidente de la Junta consultiva de la 

Armada ha recibido la Real órden s igu ien te :
«Excmo. S r .: Con el objeto de dar mayores facilidades 

á los que se presenten como licitadores en la subasta que 
ha de tener lugar el 16 del próximo mes de Mayo para las 
jarcias pertenecientes á las fragatas Triun fo , Cármm  y 
Patrocinio , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
se amplíe la condición 9 a del pliego para dicho servicio, 
inserto en la Gaceta de Madrid de 13 del actual, admitien
do proposiciones para el lote de las jarcias correspondien
tes á una , dos ó las tres fragatas. Dígolo á V. E. de Real 
órden para su conocim iento, y que disponga que esta 
aclaración se comunique á quien corresponda é inserte 
en la Gaceta de Madrid por tres dias consecutivos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 
186l.==Zavá!a.=Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.»

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta de 
esta capital para la debida publicidad.  2

Real A cadem ia de Ciencias m o ra le s  
y  p o lític a s .

Examinadas por esta Real Academia las dos Memo
rias presentadas al concurso extraordinario que abrió se
gún el programa de 21 de Marzo del año últim o, inserto 
en la Gaceta de Madrid dei sábado 31 del mismo mes 
sobre el tem a: Délos intereses legítimos y permanentes que 
en Africa tiene España , y de los deberes que la civ iliza
ción le impone respecto á aquel pa ís , no ha declarado á 
ninguna de ellas el premio señalado en el referido p ro 
grama ; pero creyendo digna la que lleva por lema El 
Africa comienza en los Pirineos de un accésit que con
sistirá en un diploma, impresión de la obra y entrega a l 
au tor de 200 ejemplares, podr^ su autor presentarse en 
el término de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, en la Secretaría de la Academia, 
sita en la Plaza Mayor, casa Panadería, entrada por eí 
Arco del Triunfo, núm . 3, cuarto principal de la izquier
da desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la la r
de en los dias no feriados, donde se le com unicará lo 
acordado.

Madrid 30 de Abril de 186!.=»Por acuerdo de la Aca
demia, el Secretario, Pedro Gómez de la Serna. 2303

G obierno  de la  p ro v in c ia  de C áceres.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Aldea del O bispo, dotada con 3.000 rs. anuales proce
dentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio y
18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus solicitudes 
respectivas debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 d ia s , con ta
dos desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena su 
jeción al art. 79 de la ley m un ic ipa l, al Real decreto de
19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 16 de Abril de 186 i.= E l G obernador, F ran
cisco Belmonte. 2050—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Palom ero, dotada con 2.000 rs. anuales p ro 
cedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus solici
tudes respectivas debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, con
tados desde la fecha de este an u n c io ; en la inteligencia 
de que la provisión de dicha plaza se efectuará con p le
na sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, al Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 16 de Abril de 1861.=E1 Gobernador, F ran
cisco Belmonte.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

El dia 15 de Mayo p róx im o, á la una de la ta rd e , se 
verificará en este Gobierno de provincia y ante una co
misión de la Junta de C árceles, bajo mi presidencia, la 
subasta de las ob rasque  necesita la cárcel de esta ciudad, 
las cuales han de ejecutarse con arreglo al proyecto y 
dlano formado por el Arquitecto p rov incial, y á los plie
gos de condiciones económicas y facultativas que se in
sertan  á continuación.

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia para que llegue 
á noticia de las personas que quieran interesarse en la 
contrata.

Sevilla 23 de Abril de 1861.=3Mário de la Escosura,
2209

reparación de la cárcel de esta capital. 

j o r n a l e s .
Rs. Cs.

Ciento ochenta de oficiales de albañilería,
á 12 r s . . . .........................................  ...........  2.160

Ochenta de id. de carpintería , á H r s . . . .  880
Quinientos veinte de peones de aibapijería,

á 6 r s ........................................................: . . . /  3.120
Cincuenta y dos de blanqueadores, á 10 rs , 520 fí.

M ATERIALES. - ‘ —  •

Ocho mil ladrillos toscos deíiftffíftfoUrs*, ©p:„■ .v ’
millar á i 60 .................................................... 1.280

Siete mil id. raspados, id- á 170................... ‘ 1.190
Tres mil tejas, id. á 220        . v^. * i 660
Treinta cargas de yeso , á 20........................... 600
Cuarenta y cinco cahíces d e iw ¿ ^ 4 # ^ .  iMt K980
Cincuenta arrobas de cal de Moron, á 4___ 200
Cuatro escobillas para -b teaq trav^ár Stiv. * 06
Sacas de escombros y;;t i e r r a s M . w 400.*... 
Maderas de andam ios, trallas y e sp u e rta s .. 200
Veinte cuartones de pino de Flandes de 19 

piés de longitud y cinco y ocho pulgadas
de escuadría, á 46 .........................................  920

Veinte cuartones de pino de Flandes de 26 
piés de longitud y siete y 12 pulgadas de 

^  5 0 ^ . . , . ,  . _ * ............. * *  3.00W * ,

pTrescient^f e -ei n ta y só é  ^ i é ^ i d ^ ^ p i e ^ f e : '  \  j |j l  \

Treinta cÍS&  de id? id.’ , á ^ '240 ^
Dos mil clavos de en tab lar , el millar á 50. 100
Trescientos id: de "
Compostura del rastrillo, cerradura y llaves. 500

n f 23.416,50
Para reparar las arm aduras de las salas 

a ltas ...........................................   ̂392

0 . J ‘ > 24.808,£0
oe deduce por el material que se aprove

cha del d e r r i b o . . . . . .  1.998,96

Total líquido  22.809,54

Condiciones económicas que, además de las generales de Id  
ley V facultativas, han de regir en la subasta de las obras 
de reparación de la cárcel,de esta ciudad.

1 .a Para hacer proposición en la subasta será preciso * 
el prévio depósito de 1.140 rs. vn. en  la Tesorería de 
provincia.

2.a Las proposiciones se adm itirán únicamente, en 
pliegos cerrados, conforme á lo prevenido en los a rtícu 
los 4.% 5.°, 6 ° y 7 ° de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, y con arreglo al modelo que se  publicará opor
tunam en te , observándose é n  el órden de la subasta 
cuanto se dispone en las demás prescripciones de la r e 
ferida Instrucción y en el Real deepeto de 27 de Febrero 
del citado año.

3.a Servirá de tipo para la su b as ta : Ía cantidad de 
22.809 rs. 54 cénts, vn. á que asciende el presupuesto de 
estas obras. En baja de la referida sum a se harán las 
mejoras qué convengan á  los postpres, sin que .d e s 
pués de adjudicado el rem até pueda servir ele pretexto ‘al 
contratista para susoitar cüestionesda díféréncia de m e
didas, cantidades y valores que se fijan en e l presupues
to, porqué solamente sirven aquellos dalos para form ar 
los tipos dé la subasta, y á fih!de qué los licitadores pue
dan tornar los conocimientos necesarios de la entidad de 
las obras ántes de hacer postura.

4.a Él contratista reintegrará á los fondos de la p ro 
vincia 1.613 rs. 25 cénts. por haberse ejecutado la obra 
equivalente á la referida cantidad y  estar incluida en el 
presupuesto.

5.a El contratista se obligáhi á cum plir lo determ i
nado en las leyes y  disposiciones relativas á obrás p ú 
blicas y policía urbana.

6.a Los trabajos deberán empezar á los ocho dias dei 
en que se subaste, ó ántes si conviene á los intereses dei 
rem atan te , terminándose com pletam ente la obra á los 
dos meses.

7.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas, excepto eñ aquellos casos en 
que, por motivos de conveniencia para  ¿I edificio, se de
terminase con las debidas formalidades y autorización 
competente alterar en parte las obras. Si así sucediese, 
el contratista estará obtigádb á é jec iitá rlá , con m dtua 
indemnización de la diferencia que pueda resu ltar en 
pro ó en con tra , á juicio del arquitecto provincial, á 
cuyo funcionario quedarán sujetos todos los trabajos/

8.a Parados efectos de este Contrato, el asentista se so
mete á la autoridad d<d Sr. Gobernador c iv il; en la inte
ligencia que solo por S. S. podrá conocerse y fallarse 
respecto de cualquiera reclam ación, ya sea de agravios 
ó de otra clase que pueda in ten ta rse , quedando á salvo 
el derecho del rem atante para recu rrir, en su caso, á la 
via contencioso-administrativa , como se dispone en el a r
tículo 9.° del Citado Réé!' decretó d e < í e  Éebrero 
de 1852.

9.a El empresario se copiprometerá á no prom over 
cuestiones ni demandas judiciales que entorpezcan ó pa
ralicen la ejecución de las obras, so pena de perder én el 
caso de intentarlas, ó resultar la detención de los trabajos 
por cualquier m otivo, el depósito hecho á virtud de la  
cláusula primera.

10. Si llegase el caso de hacer efectiva la condición 
anterio r se sacará nuevam ente á subasta la parte de obra 
que faltare por el nuevo aprecio que haga el Arquitecto 
provincial, sin que el anterior contratista tenga derecho 
más que al cobro de la parte ejecutada á contrata , que
dando sujeto á la responsabilidad de los perjuicios que 
se originen por lá demora de los trabajos y por ei sistema 
que adopte para llévarlos á su término.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con media hora de anticipación al acto del rem a te , no 
pudiendo adm itirse más ni retirarse las entregadas des
pués de empezar el acto.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«El que suscribe , vecino d e    calle d e  .
n ú m ................ , se obliga á hacer la obra de reparación
de la cárcel de esta capital, con arreglo á las condición 
nes económicas y facultativas que constan del expedien
te , abonándoseme por este servicio la cantidad d e . . . . .  
reales (por letra.)

(Fecha y  firma.)»
12. Dicho acto p rincip iará  con la lectura del anuncio 

correspondiente y la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
cuyas disposiciones se observarán estrictam ente, pudien
do los interesados m anifestar las dudas que se les ocur
ran , sobre las que se les darán  las explicaciones necesa
rias ántes de abrirse  los pliegos presentados.

13. Pasada la p rim era, media hora en que deben re 
cibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efec
to por el P residen te , se declarará term inádo el plazo pa
ra la admisión, y se procederá al remate*

14. En seguida se ab rirán  los pliegos , publicándose 
en el acto las proposiciones que resulten ser más ventajo
sas, quedando retenida la garantía presentada por el 
postor á quien se adjudique ei remate.
# Fu ®1 caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales, se procederá en ei acto á nueva licitación , ún i
camente entre sus au to res , por térm ino de media hora 
según lo prevenido por el art. 2.° del Real decreto de 22 
de Febrero de 1852.

15. La cantidad en que consista el rem ate se satisfará 
á la conclusión de la o b ra , prévia certificación de estar 
con arreglo á contrato.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de expe
dientes, reconocimientos de las obras y demás gastos 
que puedan ocurrir.«E scosura .

Condiciones facultativas que además de las generales de la 
ley y económicas han de regir en la subasta de las obras 
de reparación de la cárcel de esta ciudad.

1.a Estas obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Arquitecto p rov incia l, con arreglo á los planos , presu
puestos y condiciones.

2.a Los materiales que se empleen en  las mismas se
rán  de la mejor calidad, retiránaose los, que á juicio del 
D irector carezcan de dicho requisito. *

3.a El m uro,que se ha de constru ir en el punto A de 
la planta núm . 1.* tendrá un pié de espesor, y, las altu
ras correspondientes para cerrar el a rco , colocándose 
en ei centro la puerta de en trad a , de 5 piés de ancho y 
10 de alto , dividida en dos hmas.

4.a E ntre las habitaciones D , se construirá otro m uio 
de división de medio pié de espesor y  de altura hasta los 
arranques del arco.

5.a La solería del tránsito  C, y habitaciones D* serán 
de ladrillos raspados y revocados.

6.a Las rejas de las ventanas serán de hierro dulce 
tanto las de la planta baja como las de la alta ’

7.a La puerta que se ha de abrir e n . el centro del 1 
m uro, que divide la escuela del transito, tendrá seis piés 
de ancho y once detallo , será de dos hojas con sus co r
respondientes cerraduras.

de pino de Flandes del llamado de padrón, de cinco 
ocho pulgadas de escuadría , y la longitud necesaria ^  
ra que tengan las correspondientes entradas. La cu iie¿¿ 
se compondrá de tablas y tejas al estilo del país.

9.a Los cuartones para el suelo hallado de las habit*¿ 
ciones F, C, serán  de la misma clase de maderámen 
siete por doce pulgadas de escuadría y veintiséis piés m  
longitud , con el fin de que tengan pié y medio de e n ti^  
da en los muros. ^

10. El macizado de los arcos y demás construccioij^ 
dé fábrica indicadas con tinta color de carm ín será & 
ladrillos de contrata y mortero de cal y arena, e n lu c í ^  
sus param entos, colocadas las puertas en los pun tos,q |¡| 
se señala , y solados los pavimentos altos y bajos con |jL 
dril|ps raspados y revocados. W  
* 11. Las puertas y ventanas han de ser forradas!! 
pintadas con tres manos de colores finos y perm anentf¡|

12. Se reparará el resto del edificio, recorriendo Vjá, 
solerías y  tejados , realzando y blanqueando los muros,W 
asegurando las entradas deterioradas de los cuartooS 
feon canes de h ierro . ¡g

13. Se reparará  además la arm adura que cubre la ají 
la llamada de Nacionales y la galería que da paso á jp  
calabozos, según el pliego particular que obra eu el e§ | 
pedien te .«E scosura. ^

G obierno  de la  p ro v in c ia  de A lican te .

Conforme á lo determ inado en la regla 2.a, art. 3.® efej 
® glam ento  de 30 de Junio de 1858 para la provisional 
¡Wden de ascensos en los establecimientos de B eneficei| 
á r  ’ Por raed*° este periódico oficial y término de Ü  
^Uas se anuncia la vacante de Farmacéutico del hospi^j 
p ro v in c ia l de San Juan de Dios, cuya plaza está dotadi 
con 3.650 rs. anuales. * j¡|

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en ü
J .  J l  * „  _  _1 .  1 1   . .^ 1  ? m 1MMBIcrH^aCTiWvUCl praiU prcirjauo

Alicante 26 de Abril de 18j>L=*P. (% Eugenio AnÉ. 
nio de Alda.. ' ^  v T f < 2241 Y

G obierno  de la  p ro v in c ia  de C aste llón . ' -

La S ecre t^ rí^d eL  A yuntam iento de Benicarló, dótala 
con 4.5ÓÓ rs. anuales* y 2.000 para un  escribiente auxi
liar, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 
año£ reupan la necesaria, aptitud , dirigirán sus so lic ité  
des competentemente documentadas al Alcalde _Pre$i<Jeh; 
te  de aquella Muninicipalidad dentro efef térm ino de (0 
djaé, qsie empezarán á contarse desde ̂ l en qué se pp. 
bliqqe el presen te  anuncio en la Gaceta de Madrid y £% 

%Un oficial de la provincia; en la inteligencia de que seéá 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pré^ 
ten idas en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. -

Castellón 12 Abril 1861 .«R am ón Cuervo. }'
1927— 3

r  ——r 1

La Secretaria del Ayuntaftitento dé Gittéhtorres ; d a 
tada con 2.200 rs. anuales, se ballá vacante.

_ Los aspirantes qúe á la cualidad de mayores de 25 
añosireunan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse desae él en que se publir 

; ñfie'et jfó*eSénté anunció en lá Gacétd dé Madrid y  Éofe 
tin  oficial de la provincia; en ]a inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevea 
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 16 de Abril de 1861.« R a m ó n  Cuervo. <
2024—3 :

La Secretaría del Ayuntamiento de Fuente la Reiná,< 
dotada con 1.500 rs. anuales/se 'halla vacante.

_ Los aspirantes qué á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse désde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta dp Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia dé que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
ei Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 23 de Abril de 1861.« R a m ó n  Cuervo.
2178—3 f

G obierno  dé la  p ro v in c ia  de m álag a .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

del pueblo de A lhaurin de la Torre, en esta provincia; c |n  
la dotación anual dé 3.300 rs. pagados de los fondos mu
nicipales, ( t

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Áyun ~ 
tamieoto de dicho pueblo en el térm ino de 30, dias, á con ” 
tar désde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 9 de Abril de 1861.«A n ton io  Guerola. I
1909 í

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titulér 
del pueblo de Álmachar, en esta provincia, con la dotación 
de 10.950 rs. anuales cobrados de los vecinos por trim es
tres vencidos. >.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Ayun
tamiento de dicho pueblo en el improrogable térm ino de 
30 d ías , contados desde el de la publicación de este 
anuncio.

Málaga 12 de Abril de 1861.« A n ton io  Guerola.
1953 -

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujaño titu l |r  
de Viñuela, en esta provincia, con la dotación de 5.475 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento de dicho pueblo en e l térm ino de 30 días, con
tado^ desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 12 de Abril de 1861.« A n to n io  Guerola.
_ _  1954

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento le 
la V iñ u e la ,e n  esta provincia, dotada con 7 reales d o 
rios.

Los aspirantes á esta plaza rem itirán  su s solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dea tro del té r 
mino de qn  m es, contado desde la inserción de 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 19 de Abril de 1861.« A n to n io  Guerola.
' 2101—3 l

G obierno  de  la  p ro v in c ia  de G ranada. -
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento |e l  

pueblo de Melégis, en esta provincia, dotada con ¿000 fs* 
anuales, se publica en este periódico oficial para q p  
los que se crean con derecho á ella presenten sus so |-  
citude^sfi'Aytiñtamiento de dicho pueblo dentro del ter
mino de 30 d ias, contados desdé la fecha en  que eé® 
anuncio se inserte. ;

Granada 16 de Abril de 1861.« C elestin o  Mas y Ab#l*
2026—3 |

Hallándose vacaüte la Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de Huétor Tajar, dotada con 3.300 rs., y 
con 4.000 como por equivocación se expresó en el anun
cio de 12 de Marzo últim o, se pública en este periódico 
oficiar para que los que se crean con dérecho á optar ;:á 
la mencionada plaza presenten sus solicitudes á ía M#- 
nicipalidad dentro del término de 30 dias, contados dés|o 
la fecha en que Se inserte este anuncio. * ?

Granada 42 de Abril de 1861.« C elestino  Mas y  Abaf¿
1936—3 ;

1 11 . /?
¥

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  d e  T a rra g o n a . C
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yui- 

tamiento de Forés, dotada con el sueldo de 2.000 rs* vi», 
se anuncia al público para que los aspirantes á  ella J r  
rijan sus solicitudes al Alcalde de dicha población d é o f°  
del térm ino de u n  m es, á contar desde el dia en q u e #  
inserte  ei presente anuncio en este periódico oficiaL f

Tarragona 49 de Abril de 4861.=E1 Y. P. del C. $>
G. I., Joaquín de Alberni. 2099—3 §

Hallándose vacante la plaza de Secretario dei A yun
tamiento de Mas de B arberans, dotada con el saekfolg6 . 
3.000 rs. anua les , se anuncia al público para que los ir* 
pirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i ®  
población dentro del térm ino de un m es, á contar d e g e 
ei dia en que se inserte el presente anuncio en este W~ 
riódico oficial. „sÉ

Tarragona 49 de A bril de 4864.*^E1 Y. P. del
G. I., Joaquin de Alberni* 2400—*3 M

Hállándose vacante la plaza de Secretario del 
tamiento de Fatarella, dotada con el sueldo de 3:000 r v *  
les an u a le s , se anuncia al público para que los a s p i r # ' 
tes á ella presenten  su s solicitudes al Alcalde de d i y  
población dentro dél término de un mes, á contar uejB® 
el dia en que se inserte ei presente anuncio en este 
riód ico oficial. ■; ■ 2

Tarragona 20 de Abril dé 4 861 *«E1 Y. P. dei C.
Joaquin de Alberni. 2422—-3 ■



S ubgobierno  de la  p rov incia  de M enorca.
Con la autorización competente debe procederse el dia 

31 de Mayo próximo, á las doce, á la subasta de varias 
obras de reparación y conservación de algunos edificios 
del lazareto del puerto de Mahon, en el Subgobierno de 
Menorca, bajo el tipo de 6.762- rs. 66 cents, á que as
cienden los presupuestos , con arreglo? á los pliegos de 
condicionas que se bailan de manifiesto en ía Secretarla 
dél mismo , á plregó cerrado , y con las' demás formalida
des prevenidas en el Tteal decreto de 27 de Febrero de 
4852.

Y se anuncia al público para que á su tiempo puedan 
hacer sus proposiciones los que quieran ¿interesarse ert 
Jasufeasfa,

Mahon 2 td e  Abrij de , ¿253

| Ay untamiento constitucionaldeSeVilla.
Aprobadas por S, M. en Real órden de ¿ de este mos 

las condiciones facultativas y econóiiucas últímánleriíe re
dactadas para ía construcción de los ntievos depar taipéii- 
tós de las Gasas Capitulares, con fechada á la plaza de 
la Infanta Isabel, se subastará esta obra á las doce del 
25 de Mayo próximo en la sala de remates del mismo 
edificio, por pliegos cerrados, con arreglo á las expresa
das cláusulas y á los acuerdos supremos que aparecen 
en el expediente respectivo, el cual estará de manifiesto 
desde hoy en la Secretaría municipal para conocimiento 
de los lidiadores.

El acto se verificará á mi presencia ó la del Sr. Te
niente de Alcalde en quien delegare para ello , pon las 
formalidades prevenidas en los artículos 4®, 5.°, 6.° y
7.° de la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , no exce
diendo del tipo de 4.837.207 r s . , con baja de 224.570 
gastados en los cimientos hechos y en los materiales 
acopiados al pié de la obra para el zócalo, y de 78.000 
reales que se reserva el Excmo. Ayuntamiento para la 
adquisición del reloj y estatuas presupuestas. Las pro
posiciones se arreglarán al modelo que á seguida se 
copia, previo el depósito de 200.000 rs. en la Caja del 
Tesoro, bien en dinero efectivo, en papel da la Deuda 
del Estado con interés al precio corrien te, ó en accio
nes de caminos de hierro de las emitidas por la Dirección 
general de Obras públicas.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vpcino de. é calle d e . . . . ^  núme
ro  , se obliga á construir los nuevos departamentos
de las Casas Capitulares de Sevilla, con fachada á la pía? 
za de la Infanta Isabel, con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas de 20 y 26 de Noviem
bre último, y alteraciones hechas por Real orden de 8 del 
corriente, abonando el Ayuntamiento de esta ciudad por
las indicadas obras la suma de (por letra), de la
cual se deducirán la de 224.570 rs. (también por letra) 
invertida en los cimientos construidos y  en los materiales 
acopiados para el zócalo del referido edificio, y 78.000 
reales que se reservan para la adquisición ¿e! reloj y es
tatuas presupuestas.

a (Fecha y firma del interesado).
Sevilla 25 de Abril de 1861.*=*E1 Alcalde constitucio

n a l, J. J. García de Vinuesa. 2259

A yuntam iento  constitucional de Patencia.
D. Tadeo Ortiz, Alcalde constitucional, Presidente del 

limo. Ayuntamiento de esta capital.
Hace saber que hallándose vacante el cargo de Arqui

tecto de ciudad, al que está señalado el haber de 8.000 rs. 
anuales y 2.000 por gastos de escritorio y delineantes, el 
Ayuntamiento ha acordado convocar aspirantes por tér
mino de430 dias, á fin de que los que se consideren con los 
requisitos necesarios puedan optar al expresado cargo, 
presentando sus sojicitudes en la Secretaría de la Ilustre 
corporación, acompañadas de los respectivos títulos ó 
certificados que acrediten la cualidad de Arquitecto.

Palencia 23 de Abril de 1864.= Tadeo O rtiz .=  Por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, Leonardo Campo Co
bo , Secretario. 2239

A yuntam iento  constitücional 
de B uenache S ierra .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo por renuncia del que la obtenía , consistien
do su dotación en 1.500 rs. anuales pagados de los, fon
dos municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía dentro del térm ino'dé 30 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Buenache Sierra 2 de Abril de 1864. ««El Alcalde, 
Cláudio Real.=*De su orden , Juan Francisco Bueno, Se
cretario interino. 4825—2

»  -  ' rt . ' . W

Alcaldía constitucional de Ayamonte.
b. José Garcés Florete , Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Nuestra Señora de la Concepción de 
Vil la viciosa (Portugal) , y Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que habiéndose verificada en el año de 
i 856 la enajenación de ios títulos de la Deuda araorti- 
zable de segunda clase pertenecientes á esta ciudad, y 
que obtuvo el Ayuntamiento en pago de los suministros 
hechos por el mismo y vecinos de esta población á las 
tropas españolas durante la guerra de la Independencia, 
se fijaron edictos en esta ciudad y Boletín oficial de la 
provincia , núm. 88 del expresado añ o , invitándose á 
los que tuviesen participación en dicho crédito para que 
concurriesen á esta Alcaldía para liquidar y cobrar la 
parte que Ies correspondiese en proporción al producto 
obtenido por la venta, señalándose para ello el término 
de 30 dias.

Posteriormente, en 30 de Agosto de 4858, se hizo igual 
invitación por los mismos medios indicados, y así cons
ta del Boletín oficial de esta provincia, núm. 414 de di
cho año; y después en 4 de Diciembre de 4859 se invitó 
igualniente por idénticos medios de publicidad, según e] 
Boletín oficialt núm. 4 52; mas como quiera que ha sido es
caso el número de los que hasta ahora se han presentado, 
én virtud de mandato del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se hace un nuevo llamamiento por medio de la 
Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales dé esta provincia 
V las de Badajoz, Sevilla y Cádiz, fijando á los que so 
crean con derecho á participar del fondo de suministros 
el término de 40 dias para que se presenten dentro de él, 
por sí ó por medio de tercera persona competentemente 
autorizada, á hacer valer aquel Y  tomar parte en las 
disposiciones que ert junta general acuerden los acreedo
res; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
habran de estar y pasar por lo que la mayoría determi
ne. Y para noticia de todos los interesados se fija el pre
sente.

Ayamonte 6 de Febrero de 1861.=José Garcés Florete.
‘ -  ............................................. ■   -  • 2269

Alcaldía constitucional de V aldem orillo .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de
.este pueblo por renuncia del que la desempeñaba. Su
dotación consiste en 1.500 rs. pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella, que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para su desempeño, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento dentro 
fiel término de 30 días, contados desde el en que por 
primera vez aparezca inserto este anuncio én el Boletín 
oficial de esta provincia.
_ Valdemorillo 34 de Marzo de 1861.««El Alcalde cons
titucional , José Martinez.=Por su mandado , 'Santiago 
Díaz , Secretario interino. 4826—2

Alcaldía constitucional de M adridejos.

‘ Hallándose vácaníé la Secretaría del Ayuntamiento
institucional de Madridejos, provincia de Toledo, dotada 
con el sueldo de 6.600 rs. anuales, se llaman aspirantes 
i r a  dicha plaza por término de 30 d ias, contados desde 
/a  inserción del presente en la Gaceta dé Madrid y en 
*1 Boletín oficial de ía provincia , siempre que reúnan los 
Jéíjuisitos que se requieren por las Reales órdenes v i-  
l^ntes , y cuyas solicitudes deberán dirigirse al Presi
dente de dicho municipio.
; Madridejos 24 de Marzo de 1861.=E¡1 Alcalde constitu- 
_cional, Isabelo Antolinez. 4824—2

A dm inistración p rin c ip a l 
de H acienda p ú b lica  de la  p rov incia  

de Valencia.

habiendo tenido efecto por ¿alta de licitado res la 
W  i la Pará la ejecución de las obras dé habilitación de 
é o is P 3/ 3 ■? ?a* en *a ciudad de Játiva ■ intentada 
en • fie Enero último , la Dirección general del ramo, 
^  Zf a *° expuesto por la Asesoría general, ha r e 

suelto se proceda á una nueva licitación de las mismas 
bajo las bases que rigieron para la anterior.

En s u  consecuencia se anuncia al público para que 
los que quieran interesarse en la que ha de celebrarse 
ante el Sr. Gobernador de la provincia y Administración 
de Rentas del partido de Játiva el dia 22 de Maye próxi
mo, á las doce horas de su m añana, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego que estará de manifiesto en 
esta Administración y en b  subalterna de Játiva,, pudien- 
do formular sus proposiciones con arreglo al adjunto 
modelo.

Valencia; 27 de Abril de 4;864.=Pedro L úeas, No- 
gueira. 2260

Modelo de proposición que se cita.
; D. NVI. ., Vécínp de. .*. . . . ,  que réune cuantas c ír -  

ctmstaricias exige la ley paré representar én acto públi-  
co , enterafdó del anuncio inserto en la Gaceta dél Gobier-- 
D o n ú m .. . . .,\y en el Boletín oficial de la provincia n q -  
fúeró). . .  .• y fecha.. . . . ,  y dé cuantas condiciones y re 
quisitos se previenen para adquirir en pública subasta la 
adjudicación dé las obras necesarias para habilitar el al
folí, parte de la casa-cárcel de mujeres de la ciudad de 
Játiva, 's’e:1cbm|)fbni¿W f  $j§é¡ltarlas bajó laé condiciones
de que se halla enterado por fe cantidad d e . . . .  . r s .........
cénts........

(Fecha y firma del interesado.)

A dm inistración  p rin c ip a l 
-de H acienda pú b lica  de la  p rov inc ia  

de Cuenca.

Por él presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
de Vicente, Administrador de^Estancadas que ha sido del 
partido administrativo de Cañete, para que en el término 
de 40 dias que se le conceden en este tercero y último 
edicto se | resente en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia á dar sus descargos 
en_el expediente de alcance que le resultó en el desem
peño de aquel destino, y que se instruye por dicha de
pendencia con arreglo á lo que está prevenido en ins
trucciones y en especial en el art. 4 24 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino; bajo apercibimiento de 
que lio haciéndolo se entiende queda hecha la declaración 
de contumacia y rebeldía que dispone el art. 426 del ci
tado reglam ento, y se seguirán los procedimientos eje
cutivos que haya lugar hasta hacer efectivo el reintegro 
á la Hacienda del importe del referido alcance.

Cuenca ¿7 de Abril de 4861.=Norberto Holgado Díaz.
, ‘ 2263

J u n ta  m unicipal de Beneficencia de Mahon.
El dia 25 de Mayo próximo venidero, á las doce de la 

manana, se celebrará en el despacho del Subgobierno de 
esta isla la subasta para el arriendo del teatro de esta 
ciudad correspondiente al año cómico de 1861 á 1862, 
bajo el tipo de 24.000 rs. vn., y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta..

Lo que se anuncia en este periódico para conocimien
to del público.

Mahon 49 de Abril de 1861. =« Presidente, Juan J. 
Sancho. 2254

In tendencia m ilita r  de GaHcia.
Debiendo procederse á contratar 80.000 piés cúbicos 

d e  sillería que se consideran necesarios para la reedifi
cación del castillo de la Palma de la ria de Ferro l, se 
ha dispuesto se verifique en pública licitación con arre
glo á las formalidades siguientes:

4.a El remate tendrá lugar en esta plaza en las oficinas 
del cuerpo de Ingenieros, establecidas en el cuartel que 
se está construyendo en el campo iel Derribo , á las doce 
de la mañana del dia 25 de Mayo próximo, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

2.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal se admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados, las cuales han de estar enteramente conformes con 
el modelo trascrito al final de este anuncio, y pasado 
que sea dicho término se procederá á la apertura de las 
presentadas; en el concepto de que no serán admitidas 
las que aparezcan fuera del precio señalado como límite, 
ó que carezcan de los requisitos señalados en dicho 
modelo.

3.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre s í ; y si ninguno mejorase la suya se resolverá la 
cuestión por la suerte, adjudicando el servicio á la que 
resulte favorecida por esta.

4.a El remate no causará efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación de S. M., y el compromiso del mejor 
postor correrá desde el dia del remate, y solo cesará en 
el caso que no la merezca, y el tiempo del contrato des
d e  el siguiente en que se le comunique aquella, siendo 
circunstancia indispensable que los lidiadores han de 
hallarse presentes ó legalménte representados' en el acto 
de la subasta.

Cor uña 23 de Abril de 1861.=Joaquín Ruiz. 2278

Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la
piedra de cantería para el castillo dé la Palma de la ria
de Ferrol.

4 >a Presentará el contratista 80.000 piés cúbicos de 
piedra de granito en el desembarcadero del castillo de la 
Palma en el término de un año , entregando cada mes la 
parte alícuota que le corresponde, y dándole el término 
de 30 días, á partir de la concesión.

2.a La piedra ha de ser de grano fino, compacta, sin 
pelos ni faltas que la inutilicen para la labra, exclu
yendo las demasiado duras, cuya apariencia es de azul 
oscuro, como igualmente la arenisca demasiado blanda, 
de color pardusco.

3.a Las dimensiones se arreglarán á plantilla, presen
tando las piedras verificado el primer desbaste de la 
cantera, y de forma regular, ó sean paralelepípedos: en 
los primeros dos meses se podrán entregar de las dimen
siones siguientes: longitud 4 piés 40 pulgadas; ancho 2 
piés 5 pulgadas; alto 24 pulgadas: posteriormente arre
gladas á plantillas.

4.a Las piedras se medirán por piés cúbicos y déci
mos en el punto de obra, quedando á favor de la misma 
los décimos que resten de 4 á 5 y reputándose como un 
pié las que consten de 6 á 9 /

5.a La medición se efectuará en presencia de un co
misionado del cuerpo de Ingenieros y del contratista, y 
un representante de la Administración militar.

6.a El abono se verificará, finalizado el mes, de la 
parte'que correspónda al mismo, abonando á razón de 5 
y medio reales por pié cúbico de cantería de granito.

7.a El desembarco se verificará por cuenta del con
tratista , siendo de la del cuerpo de Ingenieros el arreglo 
del terreno sobre el que se ha de verificar.

Condiciones adicionales aprobadas por Real orden de 22 de 
Marzo de 1861.

8.a No se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio límite fijado y que no vaya acompañada de un 
documento que justifique haber hecho un depósito de 
22.000 rs. en la Tesorería de Rentas de esta provincia, el 
cuál será devuelto á los interesados en el caso de no ser 
admitidas sus ofertas.

9.a El contratista garantizará el cumplimiento de su 
compromiso con una fianza en metálico de 55.000 rs. ó en 
fincas, aumentándose en este caso una tercera parte 
más luego que el remate obtenga la Real aprobación.

Coruña 15 de Abril de 4864.=José Goncer.
Ferrol 21 de Diciembre de 1860.=Enrique Montene

gro y López.
Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e .................. enterado del pliego de
condiciones para la contrata de 80.000 piés cúbicos de 
sillería para la reedificación del castillo de la Palma de 
la ria de Ferrol, y con presencia de las reglas consig
nadas para la celebración del remate en el anuncio in
serto en el Boletín oficial de la provincia del dia del
corriente, núm  , me comprometo á cumplir las ex
presadas condiciones, facilitando en el plazo que se de
termina la referida piedra al precio siguiente.

(Fecha y firma.=Garantizo esta proposición.)

Obispado de M ondoñedo.
Nos el Dr. D. Ponciano de Arciniega, por la gracia 

dejlios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Mon
doñedo , Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que en este nuestro Obispado se ha
llan vacantes los curatos de San Bartolomé de Gorvelle y 
su unido San Juan de Castromayor, de segundo ascenso: 
los de San Pantaleon de Cayanas, Santa María de Breto
na y San Juan de Covas, de primer ascenso; y los de San 
Pedro de las Goas y su unida Santa María de Abadin, y 
Santiago de Duarria y su unido San Juan de Silva, que 
son de entrada: los cuales hemos resuelto sacar á con
curso general abierto, á fin de que se provean según lo 
dispuesto por el Santo Concilio de T ren to , último Con
cordato, Constituciones sinodales de esta nuestra Dióce
sis y Reales órdenes vigentes, por término de 60 dias,

contados desde la fecha del prisente edicto exclusive; y 
prevenimos que también serán* provistos los curatos que 
vacaren, así por resultas del concurso, como por otra 
cualquier causa durante el corriente año.

Por tanto los que quieran oponerse á los menciona
dos curatos ó habilitarse para la obtención de los de pre
sentación lega, conforme a lo dispuesto por el art. 26 del 
último Concordato, tanto de los actualmente vacantes, 
como de los que vacáren en el término de un año, á con
tar desde la conclusión del concurso , presentarán en 
nuestra Secretaría de Cámara sus solicitudes por sí ó por 
Procurador en el preciso y perentorio término de dichos 
60 dias, expresivas dé su destino y residencia actual, y 
acompañadas de la partida de bautismo, certificación de 
cursos ó grados académicos, título del último Orden re 
cibido y demás documentÓs que íes convengan para pro
bar su conducta y capacidad para obtener la cura de a l
mas: los opositores Párrocos acompañarán además los t í 
tulos qqe acrediten el dia de la posesión de sus curatos,

' letras testimoniales de sus respectivos Ordinarios los que 
no fueren de esta Diócesis , y los regulares exclaustrados 
ó secularizados docum ^tos justificativos de su profesión 
religiosa y letras apostólicas de habilitación para obtener 
beneficio curado ; en cuya forma, y no de otra manera, 
les serán admitidas sus oposiciones.

Los ejercicios literarios por teología consistirán en 
lección de media hora con puntos de 24 sobre el que eli
gieren del Catecismo de S. Pió V, de los tres piques de la 
suerte, defensa, argumentos y examen de media hora de 
moral: para los canonistas en igual forma sobre las De
cretales de Gregorio IX ; y para los que hicieren la opo
sición por gramática y moral consistirán, para los Pár
rocos en una plática en castellano de media hora con 
puntos de 24, que se darán por el referido catecismo so 
bre el punto que eligieren de los tres que les cupieren 
por suerte, y de un cuarto de hora para los demás, y 
para todos estos exámen de materias morales ó práctica 
del confesionario por espacio de una hora, y exámen de la
tín por la traducción del expresado Catecismo de San Pió V. 
Practicados los ejercicios y demás diligencias correspon
dientes, procederemos á la provisión de cada uno de los 
beneficios curados para proponerlos en terna á S. M.; te
niendo presentes en todo las censuras, méritos y demás 
circunstancias de los opositores para atenderlos en ju sti
cia; debiendo advertir que no serán admitidos los que no 
sean naturales de estos reinos ó naturalizados legítima
mente en ellos, los que no se hallasen adornados de las 
circunstancias que se requieren ó tengan alguna inhabili
dad conforme á derecho, y bajo la precisa condición de 
que los provistos en los referidos beneficios curados en 
el acto de firmar la oposición quedan obligados á estar y 
pasar por lo que se resuelva canónica y competentemen
te en el arreglo parroquial.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos expe
dir el presente edicto {que se fijará en los sitios acos
tumbrados, y del que se remitirán ejemplares á los se
ñores Gobernadores de las provincias en que está encla
vada esta Diócesis para su inserción en los Boletines oficia- 
les , y á la Administración de la Imprenta Nacional para 
el mismo efecto en la Gaceta, conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 26 de Agosto de 4845 , insertándose 
también en el Boletín eclesiástico del Obispado), firmado 
de nuestra m ano, sellado con el de nuestras arm as, y 
refrendado del infrascrito nuestro Secretario de Cámara 
y Gobierno , en nuestro Palacio episcopal de la ciudad de 
Mondoñedo á 25 de Abril de 4864.=Ponciano, Obispo de 
Mondoñedo.=*Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor, 
Dr. D. Luis de Ochoa, Secretario. 2284

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de providencia de la Sala segunda de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo á D. José María Canals, Contador que fué de las minas de 
Almade*, ó á sus herederos, á fin de que dentro del preciso tér
mino de 80 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicad# 
este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría á recoger y contestar un pliego de 
reparos procedente de la cuenta del Tesoro de aquel estableci
miento del mes de Mayo de 4857; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 486l.=José Fulíós. 2276—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Vidal, 
hijos y compañía , Comisionados principales que fueron del Cré
dito público de la provincia de Santander, á fin de que dentro 
del preciso término de 40 dias , que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 
por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á 
recoger y contestar los pliegos de reparos procedentes de las cuen
tas de Consolidación del tercer año económico, y  de las de re
caudación del Crédito público desde 4.° de Julio de 4 822 á 9 de 
Marzo de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 186f.=JFo.«é Fullós. 2277—8

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia d 1 distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el Escrüuno de número del crimen, D. Pió 
del Pozo, se cita de comparecencia por término de quinto dia á la 
persona que pertenezca un reloj repetición de oro de las señas 
siguientes: núm. 4781—18—R. C. H. L.; guarda-polvo de metal, 
con una culebrita grabada en el punto de la cuerda; anilla y ta
pas de oro, y cristal por donde se ve el esqueleto de la máqui
na, con un círculo blanco, donde están los números de la esfera; 
el cerco ó borde de la repetición de oro con estrías ó rayad0 
todo é l , de tapa al cristal; conteniendo dicho reloj su cadena de 
oro rota por su tercera parte, á fin de que preste declaración  ̂
y acreditando la pertenencia de dichos objetos, le serán devuel
tos, en mérito de la causa criminal que se instruye contra Esco
lástica Ibañez Herrera por hurto, á la cual se la ocupó al tiempo 
de su prisión. 2087

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y empla
zo á D. Ramón Torradas y Camps, natural de Figueras, vecino 
y del comercio de Madrid, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin 
de oir la notificación , citación y emplazamiento de la sentencia 
que ha recaído en la causa que contra el mismo se ha seguido 
sobre lesiones á D. Francisco Xambó; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de continuar las actuaciones en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 25 de Abril de 1861.==Vicente Girón.—Por 
mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2213

D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su distrito déla Universidad.

Hago saber que por providencia dictada en 48 del pasado 
mes de Marzo se declaró en concurso necesario de acreedores á 
Doña María Josefa de Irunciaga, viuda de D. Alejandro Esqui- 
vel, á la que se mandó notificar dicha providencia; pero como 
quiera que haya desaparecido de la habitación que ocupaba en 
esta corte y se ignore su paradero, por el presente se cita y  
llama por segunda vez á la referida Doña María Josefa de Irun- 
ciaga, para que en el preciso é improrogable término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado, ó en el estudio-Escribanía 
del actuario (calle de Felipe III, núm. 8, cuarto segundo), á fin de 
que pueda tener efecto la notificación acordada; bajo apercibi
miento de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Abril 24 de 4 864.= Dr. Olarría.=Sancha. 2270

Juzgado de primera instancia de Chinchón.= Se convoca á 
junta á los acreedores del concurso necesario de Luis Magan 
para el dia 27 de Mayo próximo, á las once de ¿u mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, á fin de acordar el modo y forma de 
adjudicarse los bienes á que no ha habido postor en las subastas 
celebradas con tasa y retasa.

Chinchón 25 de Abril de 4 8 6 1 .= Víctor López de María.= 
Ante mí Nicolás Segovia. 2273

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Por el presente se llama y emplaza á Narciso Narvarte y  su 
mujer Agustina Landa, Pascual Zubiri, Francisca Antonia Arrúe 
y Pedro José Arrúe, que pasaron á Ultramar, cuyo domicilio y 
residencia se ignora, para que dentro del término de seis meses, 
contados desde la inserción en la Gacela y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á fin de que sean citados al cotejo de una escritura censal 
de 11.000 rs., impuesto contra la casa de Unambide Bordachuri, 
sita en jurisdicción de Verastegui, en 44 de Julio de 4768, y que 
ha sido presentada á nombre de Doña Joaquina Labayen, viuda

de D. José Antonio Muñagorri, de la misma vecindad, como he
redera testamentaria de su finada hermana Doña Vicenta Laba
yen ; y pasando dicho término sin haber comparecido se les de
clarará en rebeldía, notificándose en los estrados tanto esta pro
videncia como las demás que recayeren, conforme á los artículos 
231 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tolosa á 4 de Abril de 1884 ,= José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Joaquín María de.Osinalde. 2291

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ca
pital.

Por el presente y á solicitud de Doña Josefa Vidal, viuda 
de D. Joaquín Lladró, se da aviso del fallecimiento abintestato 
del mismo, ocurrido en esta ciudad el dia 5 del actual, á los 
descendientes de su difunta hermana Doña María del Cármen 
Lladró, si ios hubiere, señalándoles*el término de 30 dias, con
tados desde el de la inserción de esto edicto en la Gaceta d&Ma
drid, para que comparezcan á entenderse sobre la herencia del 
D. Joaquín con dicha viuda y D. Francisco y D. Vicente Lladró, 
hermanos presentes del finado; bajo apercibimiento de que en 
su defecto se alzará la intervención judicial decretada en los bie
nes relictos, y les parará el perjuicio que haya lugar cuanto des
pués acuerden entre sí los interesados presentes.

Cádiz 23 de Abril de 4 864 .=Godinez.== Licenciado Ramón 
María Pardillo. 2292

En virtud de providencia dictada por eKSr. D. Gregorio Ró
zale m, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, én 
los autos de testamentaría concursada del finadó D. Domingo 
González, se cita, llama y emplaza á María Clemente, acreedora 
al mismo, para que en el término de 45 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezca á justificar legalmente 
el crédito que^á su favor aparece en dicha testamentaría, según 
el acuerdo en junta general de acreedores celebrada en 22 do 
Setiembre último; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término se acordará lo que proceda, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2293

D. Joaquín Balgoma, Escribano de S. M. y del número de la 
ciudad de Astorga.

Doy fe que en este Juzgado y por mi Escribanía se propuso 
interdicto de adquirir por D. Fermín Gardero, vecino de San 
Justo de la Vega , como legítimo representante de su hijo Mi
gué!, su Procurador D. Vicente Mácías, reclamando la posesión 
de un patronato Real de legos fundado por D. Alonso García, 
cura que fué dé Yacos, á fio de que sus parientes más próxi
mos pudieran ascender al sacerdocio, á cuya pretensión recayó 
la providencia cuyo tenor á la letra es como sigue:

Auto.=Por presentados los documentos de que se hace refe
rencia , y mediante á que según ellos existen las circunstancias 
que marca el art. 694; y una vez que nádie posee los bienes 
que son objeto de la reclamación, dése la posesión en los mis
mos á D. Miguel Cardero, vecino de San Justo de la Vega, en
tendiéndose coa la cualidad expresa de sin perjuicio de tercero 
si en lo sucesivo se presentase; y para que tenga efecto se da co
misión á alguacil, asistido de Escribano, conforme á lo prevenido 
en el art. 698; y hecho, dése cuenta para proceder en seguida 
á lo que determina el art. 700 y siguientes deja ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgado de primera instancia de la ciudad de Astorga Mar
zo 43 de 1861 .=Ramon González Luna.=Ante mí, Joaquín Bal- 
goma.

Dada la posesión, se dictó providencia en 15 del corriente 
mandando se publique el auto anterior en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia, según lo dispuesto en el art. 700 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Y para que conste y remitir con oficio al Sr. Administrador 
de la Gacela nacional, signo y firmo el presente en Astorga á 22 
de Abril de 4861.=Joaquin Balgoma. 2296

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Administra
ción y Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y 
su partido.

Hago saber que habiendo fallecido abintestato D. Felipe Sán
chez Capuchino, religioso agustino exclaustrado, Cura párroco 
que fué de San Pablo de los Montes, se siguen en éste Juzgado 
los autos correspondientes; y mediante lo por mí mandado en el 
que proveí en 4 7 del actual, por el presente llamo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes fincados á la defunción de 
aquel para que en el término de 30 dias, á contar desde la fija
ción de este último edicto, comparezcan por medio de Procura
dor con poder bastante á deducirle y exponerle en este mi Juz
gado y por la Escribanía del actuario; pues que pasado sin rea
lizarlo se acordará lo que sea procedente.

Dado en Toledo á 49 de Abril de 186l.*=Eugenio Miranda y 
Prieto.=Por mandado de S. S., Gregorio Sánchez. 2297

D. Pedro Cortijo, Juez de primera instancia del partido de 
Albaida.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio de acreedores Francisco Garrido y Tormo, vecino de esta 
villa, quien á la vez solicitó espera de cuatro años, se señaló el 
dia 3 del actual, á las nueve de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado para la celebración de la junta que pres
criben los artículos 507 y 514 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Y no habiendo podido tener efecto en dicho dia, ni en el 4 8 de 
este mes, para el que fué prorogada por causas ajenas á la vo
luntad del concursado, se ha prorogado de nuevo la celebración 
de dicha junta para el dia 4 6 del viniente Mayo, á la hora y en 
el sitio designados. Con cuyo motivo, y sin perjuicio de la cita
ción individual que se hará á las personas comprendidas en el 
estado de deudas que presentó el Garrido, se cita además por 
medio de este edicto á todos los que se consideren acreedores 
del mismo, para que por sí ó por medio de Procurador autori
zado con poder bastante se presenten en la sala de audiencia 
de este Juzgado á las nueve déla mañana de la fecha últimamen
te citada con el título de su crédito, pues de lo contrario no 
serán admitidos, á fin de tratar y resolver si se concede ai con
cursado la espera que solicita; teniendo entendido que á los que 
no concurriesen les parará el perjuicio que la referida ley es
tablece.

Albaida 20 de Abril de4864.=Pedro Cortijo.=Eduardo Las- 
sala. * 2308

En virtud de providencia dictada pór el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se llama, 
cita y emplaza por primer edicto y término de 20 dias á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Cristina Pellicer, ya sea como herederos, ya como acreedo
res, para que en dicho término acudan ante el expresado señor 
Juez y citada Escribanía á usar del que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 4864.=Castillo. 2289

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr/'D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita á junta general á los acreedores y  demás interesados en el 
abintestato concursado de D. Manuel Rodrigo, empleado cesante 
que fué del Ministerio de la Gobernación y vecino de esta corte, 
á fin de tratar sobre varios particulares, y entre ellos la clasifi
cación de créditos; y para su celebración se ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, en la audien
cia del referido Juzgado de Lavapiés, sita en el piso bajo de la 
Territorial.

Lo que se hace saber á dichos interesados para que se sirvan 
concurrir á la expresada junta; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuioio que haya lugar; advirtiendo que 
los autos estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita 
en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á las horas de des
pacho hasta el dia de la junta, con el objeto de que los acreedo
res puedan examinarlos.

También se cita á la viuda del finado, Doña Josefa Infante, 
cuyo domicilio se ignora, para que asista á la indicada junta y  
comparezca en los expresados autos á exponer lo que á su de
recho convenga; bajo igual apercibimiento.

Madrid 25 de Abril de 4864.=Prida.=Por mandado de S. SM 
Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 2288

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refren
dada del Escribano D. Angel María Hernández, nombrado inte
rinamente para el despacho de la Escribanía de número de Don 
Felipe José de Ibabe durante la enfermedad de este, se ha se
ñalado el viernes 24 de Mayo próximo, á las doce y  media de su 
mañana, en la audiencia deS. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial, para celebrar junta general de acreedores al concurso de 
D. Francisco Alvarez Neira, vecino de esta corte, con objeto de 
proceder al nombramiento de síndicos.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
los acreedores que no se han presentado, para que concurran al

acto por sí ó por medio de persona autorizada con poder bastan* 
te y  presentación de los títulos justificativos de suk cféiíitos; 
bajo apercibimiento de pararles, caso contrario, el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 4861.=Angel María Hernández.
2290 j
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Por virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Jué? 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de ésta corte, 
por incompatibilidad del que descacha el Juzgado dé lilarayjlfas, 
refrendada por el Escribano dé número D. Cipriano Pelmez,, se 
cita á los acreedores del concurso necesario á los bienes de la so
ciedad establecida en ©sta corte bajo el nombre de Bedoya, Tri
go y  compañía, á fin de celebrar junta géneral para él nombra
miento de síndicos, la cual tendrá lug<úr el dia 23 dél próxlthi!) 
mes de Mayo, á las once de su mañana, en la sáta de S. S.J áitá 
en el piso bajo de la Audiencia territorial. 2931

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA R O $L

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia f.° de 
Mayo de 1861.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior , y quedó aprobada.

El Sr. Forgas recordóla interpelación que tenia anun
ciada al Sr. Ministro de Fomento sobre los muchos tra
bajos que están por hacer en nuestros puertos, y la nece
sidad que hay de ejecutarlos para seguridad de los b u 
ques

El Sr. Presidente contestó que la mesa no tenía nadfc 
que decir sobre esto, pues al Gobierno toca señalar el dia 
en que haya de contestar.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. Presidente anunció que se procedía aX sorteo de 
las secciones, y con efecto tuvo este lugar.

El Sr. SAGAS^A: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
El Sr. SAGASTA-* Para recordar al Sr. Ministró d&ja 

Guerra la interpelación que tengo anunciadla sofera el 
abuso de autoridad cometido con D. Victoriano AmeUéf.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Nn 
tengo nada que añadir á lo que dije el dia pasado: que 
me reservo con testar, usando de mi derecho, para cuan -  
do lo tenga por conveniente.

El Sr. SAGASTA : En ese caso debo prevenir á S. S. 
para que venga preparado con los documentos oportu
nos, porque en uso de mi derecho presentaré, una propo
sición sobre este asunto en la sesión próxima.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Vi S« 
no tiene nada que advertirme. Use de su derecha; y 
cuando lo haga, el Gobierno usará del suyo de la manie
ra que crea conveniente.

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando esta discusión, dijo
EISr. PRESIDENTE: El Sr. Rivero tiene la palabra 

para rectificar.
El Sr. r i v e r o : (D. Nicolás): Para rectificar y para 

alusiones personales. .
Señores Diputados: Habia en las antiguas Universi

dades una locución familiar muy significativa, muy grá
fica, y que los que hemos asistido á ellas recordamos 
frecuentemente. Se decía: «Cuestión de puntos de 24.» 
Con lo cual se quería decir que el graduando que en 24 
horas resolvía las cuestiones árduas que se le señalaban, 
era un alumno de reconocido mérito.

Nosotros hemos adelantado: se sienta entre nosotros 
un hombre de incontestable ingenio, que ha elevado la 
cuestión de puntos á 124. El Sr. Ministro del^  Goberna
ción ha estado enfermo durante esas horas , y ha esta
do estudiando en ese tiempo la manera de contestar á 
los argumentos que las oposiciones han presentado con
tra la ley de imprenta. Algo hemos adelantado, y sobre 
todo hemos tenido el gusto de oir á S. S. ¡Qué erudición, 
qué elocuencia, qué gracia en el discurso del Sr. Mi
nistro!

Pero en ese magnífico y bello discurso hay una c ir
cunstancia, de la cual debo de hacerme cargo. ¿Por qué 
se ocupaba tanto ayer el Sr. Ministro de la Gobernación 
de mi pobre persona? ¿Es porque he atacado al Gobier
no? ¿Es porque he maltratado más ó ménos el proyecto 
de ley que se discute? Pues en esta obra me habían pre
cedido , con más éxito que yo, otros señores Diputádós.'

Estos debates comenzaron de esta manera. Atacó p ri
mero la ley un individuo de la m ayoría, y fué seguido 
de otro que no lo es; pero que lo era hace poco; que 
sostenía el Gobierno que se llama de unión liberal1. Estos 
ataques, en un Gobierno representativo, cuando salen 
de individuos de la mayoría, son muy significativos, son 
muy graves.

Vino luego el Sr. Calvo Asensio, y dirigió tales ata
ques al sistema de la unión libe ra l, que todavía están 
muy presentes, y no han sido contestados por el señor 
Posada Herrera. El Sr. González Brabo ha atacado la  
ley con energía; pero ha atacado á la situación , y más 
particularmente al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. Siguió el Sr. Olózaga, que examinó admirable
mente la le y , la discutió en todas sus consecuencias , y 
de cuando en cuando dirigía sus dardos al banco del 
Gobierno, que permanecía mudo. ¿Por q u é , pues, ha 
venido ayer el Sr. Ministro de la Gobernación á ensa-í 
ñarse conmigo en una forma que no quiero calificar, ni 
deseo im itar, porque no le envidio nada, ni aun el car
go de Ministro?

Causas grandes habrá tenido S. S. para no contestar 
á ataques poderosos, en vez de hacerlo á mi persona. Si 
las consideraciones generales que yo hice acerca de la ley 
que nos ocupa lastimaban al Gobierno, culpa es de la ló
gica, no m ia, de que eso sucediera.

He estado pensando desde ayer en las causas que han 
podido mover al Sr. Ministro á dirigirse con tanta saña á 
mi humilde persona; he creido encontrarlas, y las voy á 
exponer al Gongreso. Primera causa que yo encuentro 
para esa especialidad de ataque de S. S.: al pronun-^ 
ciar mi discurso, procuré mantenerme á la altura de 
los principios, y acaso por eso encontró simpatías; la 
mayoría ha estado benévola conmigo, y el Sr. Ministro 
de la Gobernación ha venido ayer á decir: «no hagais 
otra vez eso, porque nosotros no sostenemos principios, 
sino intereses.»

Segunda causa que me expone á la mala voluntad de
S. S .: la prensa se ha ocupado de mi discurso , Té bVeTó-' 
giado sin merecerlo; pero claro es que eso habia de su
ceder hablando de la libertad de imprenta. Pues bien: eso 
no le ha parecido bien ai Sr. Posada Herrera, y no hubie
ra querido que la prensa hubiese juzgado sin haberle 
oido á é l , que sabe hasta quién fué el traductor de la 
obra de Benjamín Gonstant.

Tercera causa de haber caido en la desgracia de S. S.: 
la comisión se ha ocupado de mi discurso más de lo que 
debía, y el Sr. Cánovas del Castillo contestó á él con otro 
mucho más elevado, que ha encontrado aquí, no diré 
elogios, sino justicia. El Sr. Cánovas del Castillo, ocu
pándose de mi peroración , daba á la historia y á los sis
temas el lugar que les correspondía, porque no todos 
prescinden de la historia y de los sistemas como el señor 
Ministro.

Pero de aquí en adelante, el Sr. Cánovas del Castillo 
debe de saber que miéntras sea Ministro el Sr. Posada 
Herrera no debe elogiar lo que yo diga, porque siempre 
que se ocupe de mis doctrinas en la forma que lo hizo el 
dia pasado se encontrará con la animosidad de S- S. Era 
menester que el Sr. Ministro de la Gobernación viniera á 
decir: ¿ cómo estando desierto el banco del Gobierno se 
ha venido aquí á hablar de sistemas? Eso no, miéntras 
yo sea Ministro.

Si el Ministro está enferm o, enferma y muda debe 
estar la comisión. Este Gobierno, señores, tiene la ar
rogancia de quererse igualar con los Gobiernos de la Mo
narquía de Julio, y es bueno que sepa que en aquella 
Monarquía no habia Gobiernos mudos. En las discusiones 
políticas todos los Ministros son Ministros; pero aquí te
nemos Ministros de convención.

En una época pasada sostenía yo que en esta situación 
habia dos tendencias contrarias, una que representaba 
el Sr. Presidente del Consejó, que sostenía aspiraciones 
progresistas de cierto género, y  otra la del Sr. Pasada 
Herrera, que representa una política moderada.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que se ciña á  
rectificar.

El Sr. r i v e r o  : Y á contestar á alusiones perso
nales.

El Sr. p r e s i d e n t e : V.tS. ha visto con cuánta liber
tad se le ha permitido hablar en esta discusión; pero en 
este momento no puede hacer más que rectificar , y de 
ningún modo entrar á contestar al discurso del Sr. Mi
nistro.

El Sr. r i v e r o  : Si el Sr. Presidente hubiera oido lo 
que manifesté al empezar hoy , se hubiera ahorrado esta 
interrupción.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, yo pido á V. S. que 
1 procure no salir de los límites del reglamento.

El Sr. R I V E R O : Al concederme V. S. la palabra dije 
que la iba á usar para rectificaciones y para alusiones 
personales ; estoy, pues, dentro del reglamento, y  conti
nuaré yunque V. S. no tenga gusto en oirme.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si V. S. no se limita á lo que



previene ’ cuy° cumplimiento le ex ijo , le

. ?  R ¿V é r 6 :  Decia en otro tiempo que habla dos
wndencias en, ese Ministerio; hoy qo sostengo eso» Hoy 
no hay mas que un Ministerio, el del Sr. Posada Herrera, 
que represéntala política moderada, reaccionaria, 
c "  caasa creo me ha expuesto á los tiros del

r ^  la Gobernación : que yo procuré mante
a r  la discusión en la esfera de los principios, euidaudo 
^  P® lecar pára nada á los partido^. Greia yo que la li- ’ 
ofertad de imprenta no es patrimonio de ningún, partido 
sino lá garantía del Gobierno constitucional, norque s¡
n ^ er s sie'?Pre de " n lado la esP3- «  üe la reacción 
L  6 Pf80 0 Jom? f  de UD-  revolución. Por eso yof t l  l  s xr cierta altnTa ( y esto no le ha eci¿ 0
queria otra cos* °  de ,a Gobertlacio“  - sitl duda

j?0 *íue baWattdo yo aquí en otra ocasión de la 
' del partido democrático, en lugar de demos
trarme S. S. que carecía ese partido de legalidad, me lla
maba faccioso; decia que la doctrina democrática era una 
receta de botica; decia mil otras cosas, porque S. S. 
buscaba una discusión escandalosa, y no estuve de pa
recer de darle gusto. Y después de esto, ¿ no ha pasado 
naaa aquí que demuestre ese mismo deseo del Sr. Posada?

. ° , d«  mucho que el Sr. Rios Rosas , que sostiene prin
cipios tóuy diferentes de los m ios, nos decia aquí: «El 
Señor Ministro de la Gobernación quiere un escándalo v 
yo no le daré.» J

t Es decir, que contestando á otro Sr. Diputado, que
riendo desvirtuar sus palabras, el Sr» Ministro contestaba 
con personalidades, con agresiones, hasta el punto de 
nacerle exclamar : «se quiere un escándalo, y  yo no le 
daré.» Es decir, que cuando ayer me trataba S. S. de una 
manera tan extraña, y aspiraba á ponerme en ridículo, 
lo que buscaba era una respuesta destemplada que pu
diera servirle para afirmarse en el Ministerio; pero yo 
na acostumbro á dar gustó á mis adversarios; el Sr. Po
sada Herrera gastó un Ministerio , está gastando otro, y 
por lo visto se propone gastar el tercero.

Pero vamos á la ley ; vamos á las alusiones. El Con
greso recordará que yo no he discutido la ley en su tota
lidad. Es uh error en que ha incurrido el Sr. Ministro, 
o por no haber estado aquí, ó por no haber leido los dis
cursos que se han pronunciado! Mi discurso se redujo al 
exámen del título 1.° que se discutía'; aparte de algunas 
obserYaoión^s generales, y de ahí que el Sr. Cánovas del 
Castillo dijera que no habia impugnado determinados 
puntos de la le y , uno de ellos la delincuencia , cuyo tí
tulo %mfdrá deSpues. Yo comenzaba por esta idea, que 
tan mal le ha parecido al Sr. Posada Herrera.

1 Se dice que la imprenta es un poder, que es una ins
titución, que es un fantasma; y yo , restableciendo los 
hechos como son en s í , decia: « la imprenta es pura y 
simplemente el órgano de la publicidad.» Grande anate
ma para el Sr. Ministro de la Gobernación, que Creia que 
este carácter que daba yo á la prensa era hacerla..... ¡ me 
habré engañado!.... me parece que dijo”pregonero; lo re
pito, y no hago comentarios. Decia S. S .: es una cosa 
más grande, y  una arma poderosísima: ¿lo  niego yo? 
Es más: el Sr. Posada Herrera, que la da de gráfico, se 
envolvía en nieblas, en ideas abstractas que nada sig
nifican. 5

Señores , en los pueblos donde no hay leyes represi
vas , la prensa periódica no tiene más significación que 
la de ser el órgano donde se publican todas las opiniones 
rr m^s * C0LQ0 sucede en Inglaterra, en los Estados- 
Unidos , en Portugal y en otros países; pero en aquellos 
otros donde cada dia se inventan leyes más represivas 
de la imprenta, allí la prensa periódica llega á tener ese 
carácter qqe aquí quiere dársele.

Pero el Sr. Ministro de la Gobernación nos decia: «yo 
soy partidario de la libertad de imprenta; lo es el Gobier 
n o , y por esose ve que quiere el libro, que es la espala; 
pero no quiere el puñal, que es la calumnia.» ¿ Es ver-

i9 ue flute1*66 ! libro? ¿Pues qué otra cosa que 
un libro^es la novela? Para la novela no hay libertad; 
luego se incurre en una gran contradicción.

Cuando decia S. S .: «n o  quiero yo el puñal, no 
quiero la injuria ni la calumnia,» me preguntaba á mí 
m ism o: ¿quién la quiere? Nadie. Imponga S. S. penas 
severas para el libelo; yo me asocio á su deseo ; pero 
dqje libre todo lo que no es injuria ni calumnia.

Vamos ahora á la cuestión capital. Yo no quiero ley 
especial de imprenta, porque toda ley especial consagra 
delitos especiales de imprenta; y como no los hay , se 
inventan medios para ahogar á la imprenta. Por éso pe
dimos que los delitos que se cometan por la imprenta 
vayan al Código penal.

Cuando el Sr. Ministro contestó á este punto del dis
curso del Sr. González Brabo, decia que llevando todos 
los delitos al Código penal, no habiendo Jurado, hacia más 
funesta la situación de la prensa. Señores, cuando el se
ñor González Brabo apoyaba, como'yo, que todos estos de
litos fueran á la jurisdicción ordinaria, lo que hacia 
ei?a acabar con los delitos de imprenta, que es lo mismo 
que yo deseo. No hay más diferencia sino que yo quie
ro el Jurado para todo, y el Sr. González Brabo, al aca
bar con los delitos de imprenta, decia que fueran los que 
ppr la imprenta se pudieran cometer al Tribunal ordina
rio. Yo he sostenido que esos que se llaman delitos de 
imprenta son delitos de opinión , y me afirmo en e llo ; y 
el Sr. Olózaga ha venido en mi apoyo diciendo que eran 
delitps. de manifestaciones. Combate esta doctrina el señor 
Ministro de la Gobernación, porque quiere que se juzgue 
de la intención con que se dice una cosa. De todos modos, 
conste que lo que aquí han pedido las oposiciones es que 
spjborren los delitos de imprenta, sin otra diferencia 
qqe unos quieren que vayan á los Tribunales ordinarios, 
y  otros, como yo, ai Jurado, que creo va ganando terre
no en la opinión.

Vamos ahora á otra cuestión. Señores de la comisión, 
se^un el Sr¿ Ministro, os habéis dejado sorprender por 
mi. 0  yo [soy ¡un Ignorante', ó vosotros sois..... no sé 
que. Pero yo habia sentado doctrinas y 4hechos; y vos, 
Sr* Gánovas del Castillo, os habéis dejado deslumbrar 
por mis observaciones. El Sr. Cánovas decia que admira
ba esas grandes libertades que la nación inglesa habia 
alcanzado á fuerza de sacrificios, y creia que nos llegaría 
un día y no tardez á nosotros que tanto hemos avanzado en 
los últimos 25 añps. Pues bien: todo eso es un absurdo, 
escuna seducción, y yo he sido el seductor. La comisión de
be guardarse en lo sucesivo, cuando el Sr. Ministro de 
la Gobernación no esté presente, de tratar las cuestio
nen en el terreno que lo ha hecho, porque de otro modo 
sq expondrá á que el Sr. Ministro levante la mano y les 
imppngá aquel castigo pueril que todos recordamos, y 
que parece justifica el dicho vulgar de «la letra con san

gre entra.» Grande ejemplo que deben jseguir todas las 
comisiones presentes y futuras. La regla de Ta discusión 
la debe dar el Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo he sostenido, señores, hace tiempo qüe las Condi
ciones fundamentales del Gobierno representativo estri
ban en ciertas préscri pe iones aceptadas y respetadas por 
todos los partidos. Enumero como la primera la seguri
dad individual, tal como existe en Inglaterra ; la invio
labilidad del domicilio,el derecho de reunión , la libertad 
de imprenta, el derecho de ser juzgados]por sus iguales. 
Donde yo encuentro esto, digo que allí existe la verdade
ra libertad,

Decia el Sr. Posada Herrera que aquí tenemos la se
guridad individual. ¿Lá tétíeiiios como en Inglaterra ? ¡Qué 
Ihás podíamos deáear! Allí todos pueden soltar, són muy 
pocos los que pueden prender ; y él ciudadano tiene de
recho para perseguir y hacer castigar al que injustamen
te le ha privado de su libertad. Habló S. S. de la centra
lización inglesa, y nos dijo que no era tal como yo la 
suponía; que allí era poco el Municipio; que la aristo^ 
cracia lo era todo. Yo tan solo d ire , apoyándome en el 
dicho de Mr. Thiers , que el sistema, en general, de aquel 
gran pueblo, depende mucho del sistema municipal, y 
que la aristocracia ha perdido ya mucho, y el curso del 
tiempo y  dé las ideas le hará perder más.

Y en cuanto á las Municipalidades, señores, son so
beranas en Inglaterra, y  no se anula su soberanía por la 
parroquia, porque este último elemento es la muestra 
más grande de la descentralización administrativa.

Pero" d ó n d em écreia  S / S. más vulnerable era en 
materias de imprenta, y decia el Sr. Ministro que habia 
leyes especiales de imprenta, porque había actas que fi
jaban el depósito y otras cosas por el estilo. Pues repito 
que no hay allí leyes especiales de imprenta , porque es
tas son las que arreglan los Tribunales especiales de 
imprenta, y someten á esta á instituciones especiales; lo 
que hay allí son leyes de policía, pero no otra cosa: no 
ha habido más ley especial de imprenta que el bilí de 
Castlereagh.

Es verdad que el delito de injuria y de calumnia se 
ha penado gravísimamente; pero respecto de lo demás no 
ha habido pena ninguna por la manifestación escrita de 
las opiniones. Cíteme S. S. cualquier delito que en Ingla
terra haya sido penado, exceptuando los de injuria y 
calumnia desde 1839.

Y concluyo, señores, con una observación muy im
portante. Decia S. S. que la República de 1 848 habia sos
tenido leyes represivas. ¿Y cuando he sostenido yo que 
estos grandes principios tengan necesidad de establecer
se en una Monarquía ó en una República? Allí donde 
están establecidos habrá libertad, sea ó no sea Repú
blica, y no hay para qué curarse de la forma del Go
bierno. Es verdad que la República de 1848 sostuvo esas 
leyes , pero por eso no existe ya. Tenga cuidado S. S. de 
no verse en el caso de ir á buscar el Gobierno que de
fiende entre las mismas cenizas de aquella República.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La situación 
de los Ministros en el Parlamento es ciertamente muy 
especial. Tenemos que hablar, estemos ó no enfermos, 
y lo permita ó no el reglamento ; tenemos que sufrir 
todos los insultos que se nos dirijan, y sin embargo 
permanecer tranquilos; y no podemos devolver golpe 
por golpe, porque eso no correspondería á nuestra dig
nidad ni á la dignidad de Diputados españoles. En el 
mismo dia enque un Ministro habla tranquilamente, y 
sin ofender á nádie, se le contesta llenándole de todo 
género de improperios.

Yo no voy á seguir al Sr. Riveroen esle terreno; me 
basta que reconozca el Congreso y sepa el país que yo 
no he dirigido al Sr. Rivero ningún ataque personal, y 
me he limitado á contradecir sus doctrinas; y S. S., en 
cambio , me ha querido poner mal con todo el mundo: 
con los periódicos , con la mayoría , con la comisión, has
ta con mis compañeros de Gabinete.

S. S ., irritado como se irritan los que aquí se llaman 
liberales cuando se les contesta con razones, ha creído 
que yo no podía encontrar ninguna razón noble para im
pugnar las doctrinas de S. S. Yo atacaba al Sr. Rivero 
solo por la benevolencia con que le habia escuchado la 
Cámara, por lo que habían dicho los periódicos; y ¿esto 
es verdad? ¿No era necesario en mí contestar á S. S., 
que era quien habia verdaderamente presentado esta 
cuestión en su verdadero punto de vista ? Yo no he sido 
dueño de usar de la palabra en estadiscusion hasta el dia 
de ayer; cuando el Sr. Calvo Asensio habló sobre ella 
me dijeron que no debia tomar parte aun en la cuestión; 
siguió en el uso de la palabra el Sr. Rivero ; yo estaba en
fermo ; vine al dia inmediato, y no era necesario que vo 
tomara parte en el debate.

Habló el Sr. González Brabo. y yo deseaba contestar
le; pero me rogó un individuo de la comisión que le 
permitiera contestarle, y era natural que le dejara ; de 
modo que no he podido contestar hasta ayer; y ahora 
bien: ¿ podía yo prescindir, cuando habían hablado los 
principales oradores de la minoría , de hacerme cargo de 
cada una de las aspiraciones de esos señores para po
nerlas enfrente del sistema del Gobierno ? Pues vea el 
Congreso cómo tenia yo necesidad de hablar como lo hi
ce en el dia de ayer. S. S. me podrá dirigir cuantas fra
ses insultantes quiera; yo no contestaré á ellas, y asi 
probaré que el Gobierno tiene circunspección y pruden
cia, no con palabras, sino con hechos.

La refutación que hice yo ayer al discurso del señor 
Rivero era muy sencilla. S. S. habia enumerado un » 
porción de hechos relativos á la legislación inglesa, y yo 
fui demostrando con documentos que no eran exactos. 
¿Qué ha podido decir S. S. respecto de esto? Nada; pa
labras, solo palabras, para envolver la falta de razón que 
tenia S. S. ¿Qué me importa á mí que S. S. quiera hacer 
esa distinción entre delitos de imprenta y delitos que se 
cometan por medio de la imprenta? Esa división es ri
dicula, y no se funda en ningún principio científico: yo 
reconozco que no hay delitos de opinión; pero cuando en 
un periódico se manifiesta una opinión, ¿cómo no ha de 
buscarse la intención que se propone el que la ha es
crito? Lo mismo me da á mí que eso se haga en el Có
digo penal que por leyes especiales; pero cuanto más se 
aproxime á aqu el, será más restrictiva la legislación. Y 
para probar esto, le citaba yo á S. S. la prensa inglesa, 
que por más que lo niegue el Sr. Rivero está sujeta á una 
porción de bilis que constituyen una ley especial, porque 
reglamentan todo lo que puede ser concerniente á la im
prenta.

¿Y qué diremos del habeas corpus ? Yo seré tan igno
rante como ha supuesto S. S . ; pero no he manifestado 
aquí otra cosa que lo escrito por Blakston y sus últimos 
comentadores; bien es verdad, que yo estoy seguro de 
que el Sr. Rivero dirá también que Blakston es un igno
rante si no tiene las mismas opiniones que S. S. Y decia

i\ Si\ Rivero que el habeas ebrpus tiene garantías en In
glaterra. ¿Pues acaso no las tiene aquí? Ya sé yo que las 
listísimas circunstancias por*que ha pasado nuestra pa
ria én estos últimos años han dado márgen á que se 
laydti hecho prisiones arbitrarias; pero, ¿es este un ar
gumento que sé puédé traet aqüí en una discusión de 
principios? Eso será urt Cargo para aquellos Gobiernos, 
aero nunca otra cosa.

Respecto de descentralización , cree el Sr. Rivero que 
ti frente de cada Condado un Sherif nombrado por la (>• 
roña (porque la propuesta no es más que una ilusión), 
son otras Autoridades subalternas nombradas del mismo 
modo , es una gran excentralizacion; pues yo no tengo 
inconveniente en admitirle aquí si se exigen pará los 
jóbernadores dé provincia las circunstancias que tienen 
los Sherif en Inglaterra: '

Y respecto del Municipio, le diré al Sr. Rivero que 
3n mi país existen como en Inglaterra las parroquias; y 
que si un extranjero viera el modo con que alh se re^ 
unen los vecinos á campana tañida, y tratan de los ne
gocios de conveniencia de la localidad , diria que no ha
bía un país donde la excentralizacion se llevara más allá 
que en España.

Pero eso no prueba nada , porque las institucionés de 
un país hay que verlas en junto, y mucho más en Ingla
terra , donde falta un elemento de excentralizacion que 
es la religión católica , porque allí el Jefe de la religión 
es el Jefe del Estado.

Yo no puedo decir á S. S . , porque no soy tomo de 
estadística, si ha habido ó no delitos de imprenta desde 
el año 1830 en Inglaterra; pero aquí nó tratamos de eso, 
sino de la legislación inglesa, y lo que yo he probado es 
que esa legislación es más represiva que la española , y 
que si vivía allí la prensa era por la tolerancia del Go
bierno; tolerancia que aquí se tiene también, porque yo 
no recuerdo más que una vez que se haya denunciado 
un periódico por atacar á las personas de los Ministros.

El Sr. O LÓ ZA G A : Señores, desde que habló él se
ñor Ministro reconocí que tenia que rectificar graves 
errores; pero más lo hubiera conocido hoy al oir alabar
se á S. S. de la templanza con que ayer nos habia trata
do á los impugnadores de ese proyecto. ¿Ha olvidado 
5. S. que empezó achacándonos intenciones malévolas? 
Pues yo rechazo esas calificaciones, porque no creo que 
un Ministro pueda de ningún modo atacar aquí á laá 
intenciones de los Diputados ¿ ni decir Como dijo S. S. 
que habíamos injuriado y calumniado al Gabinete.
■' Señores, creia yo muy sinceramente que no se podia 

hacer cosa peor en materia de libertad de imprenta qué 
el proyecto de ley actual; pero me he convencido de 
que hay otra cosa peor, qué es el comentario de su au
tor. ¿Qué no debíamos de esperar en defensa de ese 
monstruoso proyecto de ley? ¿Y qué se ha dicho en de
fensa de él? Lo va á oir el Congreso. Se prohibían las 
caricaturas, y decia el Sr. Ministro que se debían prohi
bir, porque se habían puesto en caricatura á un Sr. Se
nador y á roí también. Pues si S. S. creyó mortificarme 
3on ese recuerdo, no lo ha conseguido, porque me agradó 
muchísimo.

Pero decia S. S.: «se podrá escribir de ciertas mate- 
rias¿ pero no de 1 a Religión y de la Monarquía» Pues si 
esas cosas no deben tratarse, ¿por qué se establece di
ferencia entre ellas en el proyecto de ley? Pero toda
vía es mejor la explicación del Sr. Ministro, que califica 
desde luego la intención del que escriba sobre unos y 
otros objetos.

Y decia también S. S. que habia retirado los artícu
los relativos á la censura de materias religiosas, porque 
habia habido críticos ignorantes que habían encontrado 
en eso algo malo. ¿Y ante la crítica de esos ignorantes 
cede la sabiduría del Gobierno? Se dice que eso se quita 
del proyecto, porque estaba en nuestras leyes; y si lo 
quitamos, ¿quedará ahí dormido como decia S. S.?

Pues aun hay otra variación, y es la relativa al Tri
bunal que ha de entender en los delitos que se cometan 
contra la Constitución, y dice el Sr. Ministro que se ha 
hecho porque las Cortes no son unipersonales, y le ha
bía hecho esta manifestación un digno individuo de la, 
comisión. Es decir, que el Sr. Ministro había sido tan 
cándido que habia creído, sin duda, que el Congreso 
estaba compuesto de una sola persona.

Respecto de mi sistema, en el que S. S. quería encon
trar no sé qué especie de dualismo, repetiré que nos
otros queremos que se pueda discutir todo ménos lo que 
lastima la honra délos particulares; y como hay ciertas 
circunstancias en que no debe ser conveniente que se 
trate de ciertas materias, hemos establecido el Jurado 
para que juzgue si dadas esas circunstancias es ó no 
conveniente el que se trate de esas cosas. Este sistema, 
con el que yo atacaba el proyecto de ley, quedó intacto 
en el discurso de S. S .; lo mismo que lo que yo decia 
respecto de la pena que imponía el proyecto, que podia 
ser hasta la pena capital.

Respecto de leyes especiales, ya dijeque no debia haber 
más que las administrativas y las que pongan á salvo el 
derecho de los particulares.

Habia yo hablado de Inglaterra y de sus instituciones, 
y S. S. habló largamente de ellas. Yo no diré que S. S. 
es ignorante; pero sí que está inocente respecto de las 
leyes inglesas , porque decia que había un acta que man
daba recoger las caricaturas. S. S. nos dijo que lo habia 
leido en un libro por la mañana , y es un hecho comple
tamente falso; puede recoger el Gobierno las caricaturas 
obscenas, pero no las políticas; lo que le enseñó á S. S. 
ese libro fué una cosa completamente inexacta.

Pero también S. S. sobie otros hechos nos ha dicho 
cosas que son más singulares, sobre todo respecto de los 
votos de que podia disponer la aristocracia inglesa y del 
habeas corpus. El habeas corpus no es lo que se ha dicho 
por S. S .; tiene por único objeto el caso en que se arres
ta por una Autoridad incompetente, para que se devuel
va la persona arrestada , lo cual ha sido el titulo más se
guro de la libertad en este país, lo mismo que en Ara
gón , donde existia antiguamente una institución análoga 
con el nombre de manifestación.

¿Y qué hemos de decir, señores, cuando S. S. ha ne
gado la descentralización inglesa? ¡Decir que no hay des
centralización en un país donde las calles de la capital 
están empedradas según quieren los vecinos de la parro
quia á que corresponden!

Decia S. S. que en Inglaterra es un sambenito ser pe
riodistas. Pues yo d igo, repitiendo un antiguo dicho es
pañol, que allí se hará mucha gala de ese sambenito. S.S. 
ha visto que allí no se conocen los periodistas como en 
Francia y en España, y ha creído que era por eso; pero 
no es sino porque allí las grandes empresas de l¿s perió
dicos absorben hasta los nombres de personas importan
tísimas.

Yo puedo asegurar al Sr. Ministro que he visto en los 
Gabinetes de los Ministros, y en los más altos círculos

ingleses, á periodistas distinguidos, entre cuyos nombres 
recuerdo los de_ Mr. Delacne, Borthwick y  Fontblanque.

Pero y o , señores, no acabaría nunca si hubiera de 
manifestar todo lo que ha dicho S. S. de Inglaterra , y 
voy á concluir. S. S. ha dicho que en Inglaterra no ha
bia Jurado para delitos de imprenta. En estas materias, 
y e n  todas, no se puede decir que en Inglaterra hay 
otro Tribunal que el Jurado: de modo que aquí resplan
dece también la inocencia en que S. S. está respecto de 
las leyes inglesas.

Muchísimo más podría decir ; pero niia hora lo permi
te ni quiero abusar del Congreso. Coucluiré, pues, diciem 
do que rechazóla imputación que S. S. hizo ayer á los 
liberales de 1823 de haber traído aquel suceso por su in
tolerancia, porque aquel suceso no pudo ménps de.venir 
después dé que un Rey, que se llamaba. constUuéional, 
habia lanzado á su Guardia Real cpntra el Gobierqo cons* 
tituido; y una vez vencedor el pueblo, habia quedado en 
pié el primer conspirador. .. ,r. ; /

Habiendo pasado las horas de reglamento, él Congre
so acordó prorogar la sesión. . ,

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Siento m u 
cho no haber contestado ayer al discurso del Sr. Olózaga; 
estoy seguro de que no me hubiera tratado S. S. con 
tanta dureza como hoy lo ha hecho.

El Sr. Olózaga conoce perfectamente la Inglaterra, y 
puede hablar de las instituciones, los hábitos y las cos
tumbres de aquel país; yo no tengo esa fortuna, y tengo 
que fundar mi opinión en los eséritós ; pero como ayer 
me he fundado en hechos y  documentos escritos/S. S. 
no ha podido ménos de reconocerlos, aunque haya tra
tado de explicarlos de manera que no me aierau la ra
zón. ¿Qué me importa á mí que el Jurado entendiera en 
los delitos de imprenta antes del año 90 ó 92, si el que 
imponíala pena era el Juez ordinario?

Dice S. S. que es falso que se haya dado un bilí para 
recoger cierta clase de caricaturas; yo lo afirmo fundado 
en un escritor que debe ser impargial, y no sé si S, S. 
tendrá más conocimiento de la legislación inglesa que ese 
escritor. Y es claro que la descentralización inglesa n o  es 
como la nuestra; pero prueba de que tiene centralización 
cuando puede vivir un país en que las calles están em
pedradas como dice S, S. <

Respecto del habeas corpus, yo no tengo nada que déf; 
cir:¿eSj¿) no un hecho que las gaiantías de la seguridad 
individual son iguales en Inglaterra y en España? Pues 
esto es lo único que hay que mirar.

Estos son los puntos capitales que el Sr. Olózaga ha 
tocado respecto de, la ley. Vamos ahora á otro punto.

Yo he usado efectivamente las palabras de injuria y 
calumnia; pero no las dirigía al Congreso, y mucho mé
nos á S. S ., sino á calificaciones que se habían hecho 
fuera de aquí á la ley.

En cuanto á las observaciones que S. S. ba hecho res
pecto de los4delitos, cuando llegue este título será cuan
do se pueda contestar á S. S.; porque ésto no es cuestión 
de sistema , sino de más ó de ménos.

Respecto á la censura dé los libros eclesiásticos, diré 
hoy, como ayer, que el Gobierno no hará más que res
petar la tradición que ha sido siempre, que de la censu
ra eclesiástica podia caber apelación, mucho más cuando 
está basada en las leyes existentes.

Tampoco he dicho ayer que la única razón que yq hu
biera tenido para quitar los delitos contra los Cuerpos 
Colegisladores del conocimiento del Jurado fuese el no ser 
unipersonales estos Cuerpos. He añadido otras, que todas 
ellas me decidieron á quitar de su conocimiento esas ma
terias.

Creo, pues, señores, que con los hechos que yo he sen
tado queda justificada la le y , y es lo único que podia 
desear. *

Se publicaron como leyes la de pensión á Doña Ilde* 
fonsa Rodríguez, y la relativa á la Sociedad catalana ge
neral de Crédito.

El Sr. PRESIDENTE ( Monares): Mañana no habrá 
sesión por ser fiesta nacional. Orden del dia para el vier
nes: los asuntos pendientes. - ,*

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.
Las noticias de Varsovia, según el Pays% son bas

tante satisfactorias. M. Platanoff^se dirige á San Pe- 
tersburgo para someter á la aprobación dei Czar el 
proyecto de las reformas acordadas en los Concejos 
del Gobierno, y cuya publicación no podrá llevarse 
á cabo en tanto que no se haya restablecido por com
pleto la tranquilidad en Polonia.

Noticias recibidas de Montenegro hacen mención 
de un combate ocurrido el 9 de Abril entre las tro
pas otomanas y los montenegrinos. Ocupaban los úl
timos una posición muy fuerte, que hubieron de per
der después de una lucha sangrienta. El General oto
mano Mustafá-Bajá fué herido, habiendo reemplazado 
en el mando á Ismail-Bajá, herido también grave
mente en el combate del dia 4. Las tropas que to
maron parte en las dos acciones pertenecen al ejér
cito regular, v habían hecho la última euerra.

El Serdar Omer-Bajá tendrá á sus órdenes un 
cuerpo de ejército formado de regimientos con los 
cuales ha guerreado en las orillas del Danubio y en 
la campaña de Crimea.

Con fecha 22 de Abril escriben de Mostar a la 
Gaceta del Danubio que los Cónsules de las cinco Po
tencias se hallaban dispuestos á influir cerca de los 
insurrectos y dei Príncipe Nicolás con el objeto de 
evitar una catástrofe en Niksich, y conseguir un ar
misticio, ó en caso extremo una capitulación. Trata
ban también de obligar á los montenegrinos á que 
regresaran á las montañas, y dé qué los Rajás lleva
ran á cabo una pacificación honrosa y estable.

INTERIOR
MADRID 2 DE MAYO.

Madrileños: El recuerdo de nuestros padres, pro
digándo su sangre por la independencia de la patria, 
renueve hoy en nuestros corazones el dolor de su 
generoso sacrificio, la admiración de su heroisí»or j  
el respeto santo de su imperecedera memoria. Gra
bemos en nuestro pecho su glorioso ejemplo parú 
enaltecerle; leguemos á nuestros hijos ese vivo recuer
do de sus inmortales prdezas, y elevemos nuestras 
preces al Todopoderoso por los que, patricios y ca
tólicos, tanto se recomiendan al piadoso homenaje 
de nuestro amór.h r rnr-

Madrileños: DAOIZ Y VELARDE, el Pueblo del 
2 DE MAYO DE \ 808, sean siempre vuestra enseña 
gloriosa, y Ja patria vivirá grande y  réspétada.
» Madrid 2 do Mayo de 1861 .^El Alcaide-Corre* 

gidor, Duque de Sesto. .

El ensayo comparativo de la nueva táctica de guer
rilla inventada por el General Concha, que según anun
ciamos oportunamente se verificó últimamente en el cam
po de instrucción de los Carabancheles, fué un verda
dero simulacro. A las diez de la mañana se encontraban 
en la escueta de tiro los batallones de cazadores de Ver- 
gára y de las Navas, y alguna fuerza  ̂ de caballería y de 
artillería. Al poco tiempo llegaron al lugar del simulacro 
los Capitanes Generales Duque de Tetuán y Marqués del 
Duero ; los Directores de las armas de Ingenieros y del 
Cuerpo de la Guardia c iv il; los Sres. Generales Duque de 
Ahumada, Marqués de Novatliches, Mata y Alós, Aldamay 
Barbaza , la Báreena y Serrano; los Brigadieres Gaert^ 
n e r , Pasaron, algunos Jefes de ingenieros y otros varios 
Cdronelesde los cuerpos de la guarnición, muchos Ofir 
cíales de artillería é ingenieros y algunos Jefes y Oficia
les de infantería. El Brigadier Echevarría mandaba los 
movimientos dej batallón de las Nayas por medio de un 
corneta que marchaba á su inmediación

  Luego que se hayan introducido en el Botánico las
aguas del Lozoya, según dice un periódico, parece se 
construirán bonitas fuentes y cascadas, que regulari
zando el riego de los árboles y plantas, sirvan de adorno 
en los puntos principales de aquel delicioso jardín.

Habiendo fallecido D. Miguel González Lanza, in
dividuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales vete
ranos^ sus restos mortales serán conducidos á la mansión 
de los muertos boy á las cinco de la tarde. La comitiva 
se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al 
cementerio de la puerta de Atocha.

ALICANTE 30 de Abril.— Ayer se efectuó un ensayo 
particular del Ictíneo ó barco-pez que hace akunos dias 
se halla en nuestro puerto.

Al acto asistieron varias personas, entre ellas la Ofi
cialidad de los buques guarda-costas surtos en el puerto, 
y muchos otros curiosos en porción de lanchas y bote- 
cilios.

El Ictíneo fué remolcado.hasta salir del puerto ; y una 
vez fuera , se sumergió debajo del agua hasta locar el 
fondo á inuchos. piéfi de profundidad, permaneciendo su
mergido por espacio de dos horas y media, en cuyo es
pacio se colocó en distintas alturas, se agitó en todas 
direcciones, y navegó rápidamente con extraordinaria 
facilidad. > .

A juzgar por este ensayo, el aparato es un invento 
de mérito real que resuelve las grandes dificultades de la 
navegación submarina, y que si logra perfeccionarse ha
ciendo aplicaciones en grande escala , está llamado á 
efectuar una revolución en la marina. (El Comercio.)

ANUNCIOS.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 21 
f 22 del corriente, y desde las doce de la mañana , se 
subastarán en este Real Sitio, y por la Dirección general de 
a Real Yeguada , los ganados que por sobrantes se 
ían señalado para la v$nta, em prendiéndole en ellos 
úerto número de yeguas de pura sangré española , árabe 
5 inglesa , algunos caballos sementales de la misma raza, 
potros, potras y ganado mular de varias edades.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Aranjuez V  de Mayo de t86t.=*=El Director general, 

^onde de Balazote. 2306

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
í fines de Mayo próximo la magnifica fragata española 
slipper Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
}ádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y com
pañía, y en esta corte por D. Manuel de Andoaga, calle 
le Santa Catálina , núm. 8. 2188— 1

DEHESA EN VENTA.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
?e vende la dehesa llamada Marianes, que radica en el 
término jurisdiccional de Jerez dé los Caballeros , pro
vincia de Badajoz: linda al N. con baldíos de Salvatier
ra ; lal E. con valdíos de Burguillos; al S. con la dehesa 
ie Grangeras, y al 0. con la de los Buenos y Corcobados: 
su superficie, inclusa las dos cercas, e> de 868 fanegas 
seis celemines de marco rea l, á saber: 109 fanegas de 
primera clase; 358 de segunda; 230,6 celemines dé terce
ra, y 171 de cuarta. Es abundante en aguas manantiales 
y bastante poblada de arbolado, sobre todo de alcorno
ques. Está valuada por los peritos agrónomos en 600.000 
reales, sin otra carga que la de un censo de 180 rs. ve
llón anuales.

Se admiten proposiciones que podrán dirigirse en Ma- 
Jrid á D. Toribio Francisco Plá y Mon , que vive callé 
Jel Carmen , núm. 71 , cuarto segundo, y en Jerez de los 
Caballeros á D. José Antonio Cabrera. 1990— 1

LA PENINSULAR, COMPAÑIA DE SEGUROS MU- 
luos sobre la vida.—Esta Sociedad celebra junta general 
el dia 5 de Mayo á las ocho de la noche en la Carrera dé 
San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda.

Los señores socios residentes en Madrid podrán reco
ger la targeta de entrada en las oficinas de esta dirección 
calle de Alcalá, núm. 10, cuarto segundo. =  El director 
general, Pascual Madoz. 2162— 1

SANTO DEL DIA.

San Atdnasióy Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Abril de 1861 á las siete de la mañana.
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Dunquerque.. . . .
P « r ía . . ..................
Bayona... . . . . . . .
L ytjn ,
Brpse}as............. ....
Vinnav.....................
T qrín ,.
R em a/....................
F loren cia ............
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .
Stockolm o............
Copenhague... . . .
Greenvioh.............
Leipzig.......... ..

7 6 2 ,9 .
764 .5 . 
764 .7 . 
763 ,1 . 
?62,8,
755 .5 . 
7 6 3 ,7 {
764 .5 . 

»
744.5 . 

»
, »

760 ,3 .
756,0 .

9*,7. 
10°,4.

»
10°,5.
10\3 . 

9*,9.
i r , 5 .
9®,5. 

»
2°,3 . 

»
»

4o,3 . 
11% 2 .

9o,1.

N. O .. 
O.N.O.
E........
E........
S. O .. 
O.N.O. 
O . . . . .
N........

»
S . . .

»
»

N. O ..
N. 0 . .  
0 ..........

Despejado.
Idem.
Idem.
Vapores.
Nubes.
Lluvia.
Sereno.
Despejado.

»
Nubes.

»
X>

Vapores.
Despejado.
Lluvioso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. -

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE MAYO 

DÉ 1861.

HORAS,

Barómetro
reducido 40° 
y milíme

tro#.

Tamparv 
tora en 
grados 

Reaamor.

Tempera
tura en gra
do» centí
grado».

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

710,02 5°,4 6°,8 N. E.. . Celajes.
9 iri l . 7(0,22' 9*,8 12*,2 E........... Idem.

4 2 *111. • 709.46 44#,1 17®,6 E Cubierto.
3 t . . . 708,40. 16#,6 20*,7 E. S. E. Nubes.
6  t .  . . 708,(4 13*,8 4 7®,2 E. S. E. Idem.
9 n , . . 708,70 42*,5 10°,0 E. S. E. Despejado.

Temperatura má
xima del dia.. . . 19°,4 23#,9

Temperatura má
xima al sol........ 28*,1 35°,1

Temperatura mí
nima del d ia .. . 4*,5 5°,6

Evaporación enlas 24 horas. 5,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ... . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Mayo & las nue
ve déla mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión dé Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro áO°y 
al nivef 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
tielo.

Kftado
dei mar.

Madrid.. . 763,6 4 2,2 Este... Celajes. »
Barcelona. 767,5 45,1 Este... Gási desp.° Tranquila.
Palma.. . . 768,5 15,0 Este... Despejado. Idem.
Alicante.. 
San Fer

nando á

768,7 16,7 N. E .. Algs.nubes. Peq.° oleaje

las 7h ... 762,4 47,6 Este... Alg.a nube. Picada.

L isboa.... 764,2 47,0 N.N.E Vapores. Tranquila.
Oporto, . . 765,7 18,5 S. S. E. Despejado. Idem.

Bilbao.. . . 768,6 15,6 N.N.E. Idem. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.307 fanegas de trigo.
2.919 arrobas de harina de id.

11.040 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 48.224 libras de peso.
353 carneros, que hacen 8.835 libráis de peso.
182 corderos, que hacen 4.421 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. arroba, y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y dé 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 Ü rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 21 á 23 </2 rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  2.142 fanegas.
Quedan por ven der.. 1.939.

Precio m áxim o..  52 J4-
Idem m ín im o..  44.
Idem medio  ..............  49,45

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1 de Mayo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Coti%acion del 1.* de Mayo de 1861 á las tres de la tarde. 

roimos p ú b lic o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-10 c.; 

no publicado, 50-20 ; á plazo, 50 , 50-30 , 35 , 30, 35, 
40 , 35 , 40, 45, 40, 45 y 40 fin cor. ó á v o l.; 50-40 fin 
cor. en fir.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-20; á 
plazo, 43-25 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Idem del personal, id., 22-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id , 93-60 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ideni, 

96-75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 96-65.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado , 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-25; no publicado, 92-35 d’. 
Acciones del Banco de España, no publicado 'll5-50 d. 
Idem de laúompañía metalúrgica dé San Juan de Al- 

caráz, id., 50 d.
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias fecha , 50-05 p.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbaceté.... 1/2 . .  Lugo......................  .
Alicante...........  1/8 Málaga.. . .  1/4!
Almería... 1/4 p. Murcia.. . .  par d.
Avila  pard. . .  Orense. . . .  par. . .
Badajoz. . . .  1/8 . .  O viedo.. . .  par.
Barcelona... . .  1/2 Palencia... . .  1 /4  d.
B ilb a o ... .. .  3/8 d. Pamploná.. . .  1/4
Búrgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres............ 1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/4 p. . . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian...................  1/4
Ciudad-Real. 1/4 , .  Santander. 3/8 p.
C órdoba .... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
C o ru ñ a ..... 3/8 p. . .  Segoviá... .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v illa ....  3/8 , .
Gerona..... . .  Soria  3/4 d.
Granada... .  1/2 . . '  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................
Huelva.. . . .  . .  . .  T o led o ..... 3 /4 d.
Huesca  . .  . .  Valencia... . .  1/4 p.
Jaén.  3 /8 p. . .  Valladolid., pard . ».
León.  1/4 . .  V ito r ia .... . .  1/2 d,
L é r id a ..................  . .  Zam ora..., pard. . .
Logroño  pard. . .  Zaragoza... . .  \fk

m mn i i, »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 1.* de Mayo de 1861.

Fondos franceses | 3 por 100  ...........  69,10.tonaos franceses. {4 por 400 ................  95,60.

Españoles............... Amortizable.. . . . . . . . .  17.
Conselidados  .................................    Sin cotizar.

Amberes 27 de Abril.—  Interior, 47 5/8.— Diferida, 41. 
Amsterdam 26 de Abril. —  Diferida, 41 3/4.
Francfort 26 de Abril. — Interior, 46 7 /8 .— Diferidá 

41 1/4.
Lóndres 26 de Abril.—Interior, 49 1/8.

ESPECTÁCULOS
Teatro  Real.—A las ocho y media de la noche. —  Un 

bailo ir» maschera, ópera en trés actos.
T eatro del Príncimé.—  A las ochó y  media de la no* 

che.— La hija do Cervantes, loa nueva. —  D. Quijote de la 
Mancha, drama en tres actos.— Se leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

Théatre fran^aíS,— A las ocho y  media de la noche.— 
Frisette, vaudevillé etl un acto.— Segunda representación 
de la muy acreditada comedia en tres actos Les paites dé 
mouche.

Teatro del Circo. — A las, ocho y media de la no
che.—  Llamada y tropa.— Sinfonía.—EÍ primer vuelo de un 
pollo.

Teatro de Lope de Vega.— A las ocho y  media de la 
noche.—Deseando la empresa de este teatro rendir un tri
buto de adm íwm n y respeto á. los gloriosos mártires de 
la indépéndencia española, ha dispuesto una gran fun- 
Giom extraordinaria, dedicada al cuerpo de artillería y 
Üeróicó pueblo de Madrid. Orden dé la función: Sinfonía 
de aires nacionales.— Él Dos de Mayo en 4808, drama de 
grande espectáculo, en tres actos y en verso , original de 
los Sres. Santana, Montemar y Bravo .—Las victimas da» 
Dos de Mayo, gran terceto fúnebre, representando el pa
triotismo, la maternidad y el entusiasmo, escrito expre
samente para esté dia por el distinguido maestro compo
sitor y director del café Lírico D. Francisco García Vila-- 
mala, y  cantado por los aplaudidos artistas del referido 
café., señorita Giuntini y Sres. de Pompéis y Faustino.-^K1 
baile la gran Rondalla del Sitio de Zaragoza. En los in
termedios se tocarán piezas escogidas.

Teatro de la Zarzuela. — A la&cuatro y media de la 
tarde.— Jugar con fuego.

A las ocho y  media de la noche. —  Sinfonía.— QuÜR 
siembra recoge.— Una1 viéja.~~Doñb Mariquita.

Teatro de Novedades.— A las ocho y  media de la no
che.— La batalla dé Bailen.— El Sitio de Zaragoza, baile.

Circo de Price, calle de Recoletos.— A las cuatro y me* 
dia de la tarde y  ocho y media de la nóche habrá función» 
s i e n d o  diferentes los ejercicios de ámbas.


